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I.  LEGIsLACIóN

A) NORMATIVA VIGENTE

Banca y Valores

1.  Corrección de errores del Reglamento (UE) núm. 575/2013 del par-
lamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) núm. 648/2012 
(DO L 176 de 27.6.2013, p. 1). DOUe, L, núm. 321, de 30 de noviem-
bre de 2013.

2.  Corrección de errores de la Directiva 2013/50/UE del parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 22 de octubre de 2013, por la que se modifican la 
Directiva 2004/109/CE del parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
armonización de los requisitos de transparencia relativos a la informa-
ción sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un 
mercado regulado, la Directiva 2003/71/CE del parlamento Europeo y 
del Consejo sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta públi-
ca o admisión a cotización de valores, y la Directiva 2007/14/CE de la 
Comisión por la que se establecen disposiciones de aplicación de deter-
minadas prescripciones de la Directiva 2004/109/CE (DO L 294 de 
6.11.2013). DOUe, L, núm. 14, de 18 de enero de 2014.
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 3.  Decisión de Ejecución del Consejo, de 11 de febrero de 2014, por la 
que se aplica el Reglamento (UE) núm. 1024/2013 del Consejo, que 
encomienda al Banco Central Europeo tareas específicas respecto 
de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las enti-
dades de crédito. DOUe, L, núm. 41, de 12 de febrero de 2014.

 4.  Decisión del Banco Central Europeo, de 4 de febrero de 2014, por 
la que se enumeran las entidades de crédito sujetas a la evaluación 
global (Bce/2014/3). DOUe, L, núm. 69, de 8 de marzo de 2014.

 5.  Reglamento Delegado (UE) núm. 241/2014 de la Comisión, de 7 de 
enero de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) 
núm. 575/2013 del parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo 
a las normas técnicas de regulación aplicables a los requisitos de 
fondos propios de las entidades. DOUe, L, núm. 74, de 14 de marzo 
de 2014.

Consumidores y usuarios

 6.  Decisión de Ejecución de la Comisión, de 25 de noviembre de 2013, 
sobre las directrices relativas al anexo I del Reglamento (CE) 
núm. 1223/2009 del parlamento Europeo y del Consejo sobre los 
productos cosméticos. DOUe, L, núm. 315, de 26 de noviembre 
de 2013.

 7.  Decisión de la Comisión, de 5 de febrero de 2014, sobre los requisitos 
de seguridad que deben cumplir las normas europeas sobre produc-
tos láser de consumo con arreglo a la Directiva 2001/95/CE del parla-
mento Europeo y del Consejo, relativa a la seguridad general de los 
productos. DOUe, L, núm. 36, de 6 de febrero de 2014.

 8.  Directiva 2014/17/UE del parlamento Europeo y del Consejo, 
de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados 
con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y 
por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) núm. 1093/2010. DOUe, L, núm. 60, de 28 de 
febrero de 2014.

Derecho Antidiscriminatorio

 9.  Recomendación de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, sobre el 
refuerzo del principio de igualdad de retribución entre hombres y 
mujeres a través de la transparencia. DOUe, L, núm. 69, de 8 de 
marzo de 2014.

Derecho de Familia

10.  Corrección de errores del Reglamento (CE) núm. 4/2009 del Con-
sejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la 
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cooperación en materia de obligaciones de alimentos (DO L 7 
de 10.1.2009). DOUe, L, núm. 281, de 23 de octubre de 2013.

11.  Decisión de la Comisión, de 27 de enero de 2014, por la que se con-
firma la participación de Grecia en la cooperación reforzada en el 
ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial. 
DOUe, L, núm. 23, de 28 de enero de 2014.

Derecho Medioambiental

12.  Directiva 2014/38/UE de la Comisión, de 10 de marzo de 2014, por 
la que se modifica el anexo III de la Directiva 2008/57/CE del par-
lamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la contaminación 
acústica. DOUe, L, núm. 70, de 11 de marzo de 2014.

Espacio Judicial Europeo

13.  Acta de corrección de errores del Convenio relativo a la competen-
cia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judi-
ciales en materia civil y mercantil, firmado en Lugano el 30 de octu-
bre de 2007 (DO L 147 de 10.6.2009). DOUe, C, núm. 18, de 21 de 
enero de 2014.

Mercado de Valores y Sociedades

14.  Directiva 2013/58/UE del parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2013, que modifica la Directiva 2009/138/CE (sol-
vencia II) por lo que se refiere a sus fechas de transposición y apli-
cación, así como a la fecha de derogación de determinadas Directi-
vas (solvencia I). DOUe, L, núm. 341, de 18 de diciembre de 2013.

15.  Corrección de errores de la Directiva 2013/34/UE del parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados 
financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros 
informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la 
Directiva 2006/43/CE del parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 
182 de 29.6.2013). DOUe, L, núm. 353, de 28 de diciembre de 2013.

16.  Recomendación de la Comisión, de 12 de marzo de 2014, sobre un 
nuevo enfoque frente a la insolvencia y el fracaso empresarial. 
DOUe, L, núm. 74, de 14 de marzo de 2014.

Protección de Datos

17.  Decisión del supervisor Europeo de protección de Datos, de 17 de 
diciembre de 2012, relativa a la adopción del Reglamento interno. 
DOUe, L, núm. 273, de 15 de octubre de 2013.
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Transportes

18.  Directiva 2013/47/UE de la Comisión, de 2 de octubre de 2013, por 
la que se modifica la Directiva 2006/126/CE del parlamento Euro-
peo y del Consejo sobre el permiso de conducción. DOUe, L, 
núm. 261, de 3 de octubre de 2013.

Unión Europea

19.  Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones en materia civil y mercantil. DOUe, L, núm. 251, 
de 21 de septiembre de 2013.

20.  Instrucciones prácticas a las partes sobre los asuntos sometidos al 
tribunal de Justicia. DOUe, L. Núm. 31, de 31 de enero de 2014.

21.  Reglamento adicional del tribunal de Justicia. DOUe, L, núm. 32, 
de 1 de febrero de 2014.

B) PROPUESTAS, PROyECTOS y TRABAJOS LEGISLATIVOS

Consumidores y Usuarios

22.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la pro-
puesta de Reglamento del parlamento Europeo y del Consejo rela-
tivo a la seguridad de los productos de consumo y por el que se 
derogan la Directiva 87/357/CEE del Consejo y la Directiva 
2001/95/CE del parlamento Europeo y del Consejo [cOM(2013) 78 
final – 2013/0049 (cOD)]. DOUe, C, núm. 271, de 19 de septiembre 
de 2013.

23.  Comunicación de la Comisión conforme al artículo 4, apartado 3, 
de la Directiva 2009/22/CE del parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los 
intereses de los consumidores, que codifica la Directiva 98/27/CE, 
en la que se da a conocer la lista de entidades habilitadas para ejer-
citar una acción con arreglo al artículo 2 de dicha Directiva. DOUe, 
C, núm. 323, de 8 de noviembre de 2013.

24.  Resolución del parlamento Europeo, de 14 de junio de 2012, sobre 
los implantes mamarios de gel de silicona defectuosos fabricados 
por la empresa francesa pIp [2012/2621(Rsp)]. DOUe, C, núm. 
332 E, de 15 de noviembre de 2013.

25.  Declaración del parlamento Europeo y del Consejo sobre las nor-
mas de control en el ámbito de la trazabilidad de los productos y la 
protección del consumidor. DOUe, C, núm. 351 E, de 30 de noviem-
bre de 2013.
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Derecho de la Competencia

26.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre el Libro 
Verde sobre las prácticas comerciales desleales en la cadena de 
suministro alimentario y no alimentario entre empresas en Europa 
[cOM(2013) 37 final]. DOUe, C, núm. 327, de 12 de noviembre 
de 2013.

27.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre el Informe 
de la Comisión sobre la política de competencia de 2012 [cOM(2013) 
257 final]. DOUe, C, núm. 67, de 6 de marzo de 2014.

28.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la pro-
puesta de Directiva del Consejo relativa a determinadas normas 
por las que se rigen las demandas por daños y perjuicios por infrac-
ciones de las disposiciones del Derecho de la competencia de los 
Estados miembros y de la Unión Europea [cOM(2013) 404 final – 
2013/0185 (cOD)] y la Comunicación de la Comisión sobre la cuan-
tificación del perjuicio en las demandas por daños y perjuicios por 
incumplimiento de los artículos 101 o 102 del tratado de funciona-
miento de la Unión Europea [c(2013) 3440]. DOUe, C, núm. 67, 
de 6 de marzo de 2014.

29.  Defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping 
por parte de países no miembros de la Comunidad Europea  
Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 25 de octubre 
de 2012, sobre la propuesta de Reglamento del parlamento Euro-
peo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) 
núm. 1225/2009 del Consejo, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no miem-
bros de la Comunidad Europea [COM(2012)0270 – C7-0146/2012 
– 2012/0145(COD)] p7_tC1-COD(2012)0145 posición del parla-
mento Europeo aprobada en primera lectura el 25 de octubre 
de  2012 con vistas a la adopción del Reglamento (UE) núm. …/2012 
del parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 
Reglamento (CE) núm. 1225/2009 del Consejo, relativo a la defensa 
contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de 
países no miembros de la Comunidad Europea. DOUe, C, núm. 72 
E, de 11 de marzo de 2014.

Derecho de Sociedades

30.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la Comu-
nicación de la Comisión al parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y social Europeo y al Comité de las Regiones 
«plan de acción: Derecho de sociedades europeo y gobierno corpo-
rativo – Un marco jurídico moderno para una mayor participación 
de los accionistas y la viabilidad de las empresas»[cOM(2012) 740 
final]. DOUe, C, núm. 271, de 19 de septiembre de 2013.

31.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la Comu-
nicación de la Comisión al parlamento Europeo, al Consejo y al 
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Comité Económico y social Europeo «Nuevo enfoque europeo fren-
te a la insolvencia y el fracaso empresarial» [cOM(2012) 742 final] 
y sobre la propuesta de Reglamento del parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 1346/2000 
sobre procedimientos de insolvencia [cOM(2012) 744 final – 
2012/0360 (cOD)]. DOUe, C, núm. 271, de 19 de septiembre 
de 2013.

32.  Resolución del parlamento Europeo, de 14 de junio de 2012, sobre 
el futuro del Derecho europeo de sociedades [2012/2669(Rsp)]. 
DOUe, C, núm. 332 E, de 15 de noviembre de 2013.

Espacio Judicial europeo

33.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la pro-
puesta de Reglamento del parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se facilita la libertad de circulación de los ciudadanos y de las 
empresas, simplificando la aceptación de determinados documen-
tos públicos en la Unión Europea, y por el que se modifica el Regla-
mento (UE) núm. 1024/2012 [cOM(2013) 228 final – 2013/119 
(cOD)]. DOUe, C, núm. 327, de 12 de noviembre de 2013.

Marcas, Dibujos y Modelos

34.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la pro-
puesta de Directiva del parlamento Europeo y del Consejo relativa 
a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de marcas (refundición) [cOM(2013) 162 final – 2013/0089 
(cOD)]. DOUe, C, núm. 327, de 12 de noviembre de 2013.

35.  Resumen ejecutivo del dictamen del supervisor Europeo de pro-
tección de Datos sobre la propuesta de Directiva del parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros en materia de marcas (refundi-
ción) y la propuesta de Reglamento del parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 207/2009 
sobre la marca comunitaria. DOUe, C, núm. 32, de 4 de febrero 
de 2014.

Publicidad

36.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la Comu-
nicación de la Comisión al parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y social Europeo y al Comité de las Regiones 
«proteger a las empresas contra las prácticas comerciales engaño-
sas y garantizar una aplicación efectiva – Revisión de la Directi-
va 2006/114/CE sobre publicidad engañosa y publicidad compara-
tiva» [cOM(2012) 702 final]. DOUe, C, núm. 271, de 19 de 
septiembre de 2013.
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Propiedad Intelectual

37.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 3 de julio de 
2012, sobre la propuesta de Reglamento del parlamento Europeo y 
del Consejo relativo a la vigilancia por parte de las autoridades 
aduaneras del respeto de los derechos de la propiedad intelectual 
[COM(2011)0285 – C7-0139/2011 – 2011/0137(COD)]. p7_tC1-
COD(2011)0137. DOUe, C, núm. 349 E, de 29 de noviembre 
de 2013.

38.  posición Del parlamento Europeo aprobada en primera lectura 
el 3 de julio de 2012 con vistas a la adopción del Reglamento (UE) 
núm. …/2012 del parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
vigilancia por parte de las autoridades aduaneras del respeto de los 
derechos de propiedad intelectual. DOUe, C, núm. 349 E, de 29 de 
noviembre de 2013.

Seguros

39.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 3 de julio de 2012, 
sobre la propuesta de Directiva del parlamento Europeo y del Conse-
jo por la que se modifica la Directiva 2009/138/CE, sobre el acceso a 
la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (solvencia II), por 
lo que se refiere a sus fechas de transposición y aplicación, así como a 
la fecha de derogación de determinadas Directivas [COM(2012)0217 
– C7-0125/2012 – 2012/0110(COD)]. p7_tC1-COD(2012)0110. 
DOUe, C, núm. 349 E, de 29 de noviembre de 2013.

40.  posición del parlamento Europeo aprobada en primera lectura 
el 3 de julio de 2012 con vistas a la adopción de la Directiva 2012/…/
UE del parlamento Europeo y del Consejo que modifica la Directi-
va 2009/138/CE, sobre el acceso a la actividad de seguro y de rease-
guro y su ejercicio (solvencia II), por lo que se refiere a la fecha de 
transposición, la fecha de aplicación y la fecha de derogación de 
determinadas Directivas. DOUe, C, núm. 349 E, de 29 de noviem-
bre de 2013.

Transportes

41.  Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la 
Directiva 2000/9/CE del parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de marzo de 2000, relativa a las instalaciones de transporte de 
personas por cable (Publicación de títulos y referencias de normas 
armonizadas conforme a la legislación sobre armonización de la 
Unión). DOUe, C, núm. 268, de 17 de septiembre de 2013.

42.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre las Nor-
mas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros 
aéreos (programa evolutivo) [cOM(2013) 130 final]. DOUe, C, 
núm. 327, de 12 de noviembre de 2013.
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43.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre el Cuarto 
paquete ferroviario compuesto por los siete documentos siguientes: 
Comunicación de la Comisión al parlamento Europeo, al Consejo, 
al Comité Económico y social Europeo y al Comité de las Regiones 
relativa al «Cuarto paquete ferroviario: completar el espacio ferro-
viario europeo único para fomentar la competitividad y el creci-
miento europeos»[cOM(2013) 25 final]; propuesta de Reglamento 
del parlamento Europeo y del Consejo por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) núm. 1192/69 del Consejo, relativo a las normas 
comunes para la normalización de las cuentas de las empresas 
ferroviarias [cOM(2013) 26 final – 2013/0013 (cOD)]; propuesta 
de Reglamento del parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
Agencia ferroviaria de la Unión Europea y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) núm. 881/2004 [cOM(2013) 27 final – 2013/0014 
(cOD)]; propuesta de Reglamento del parlamento Europeo y del 
Consejo que modifica el Reglamento (CE) núm. 1370/2007 en lo 
que atañe a la apertura del mercado de los servicios nacionales de 
transporte de viajeros por ferrocarril [cOM(2013) 28 final – 
2013/0028 (cOD)]; propuesta de Directiva del parlamento Europeo 
y del Consejo que modifica, en lo que atañe a la apertura del mer-
cado de los servicios nacionales de transporte de viajeros por ferro-
carril y a la gobernanza de las infraestructuras ferroviarias, la 
Directiva 2012/34/UE del parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de noviembre de 2012, por la que se establece un espacio 
ferroviario europeo único [cOM(2013) 29 final – 2013/0029 (cOD)]; 
propuesta de Directiva del parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la interoperabilidad del sistema ferroviario dentro de la 
Unión Europea (refundición) [cOM(2013) 30 final – 2013/0015 
(cOD)]; propuesta de Directiva del parlamento Europeo y del 
Consejo sobre la seguridad ferroviaria (refundición) [cOM(2013) 
31 final – 2013/0016 (cOD)]. DOUe, C, núm. 327, de 12 de noviem-
bre de 2013.

44.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre la pro-
puesta de Directiva del parlamento Europeo y del Consejo que 
modifica la Directiva 96/53/CE del Consejo, de 25 de julio de 1996, 
por la que se establecen, para determinados vehículos de carretera 
que circulan en la Comunidad, las dimensiones máximas autoriza-
das en el tráfico nacional e internacional y los pesos máximos auto-
rizados en el tráfico internacional [cOM(2013) 195 final/2 – 
2013/0105 (cOD)]. DOUe, C, núm. 327, de 12 de noviembre 
de 2013.

45.  Resolución del parlamento Europeo, de 23 de octubre de 2012, 
sobre los derechos de los pasajeros en todos los modos de transpor-
te [2012/2067(INI)]. DOUe, C, núm. 68, de 7 de marzo de 2014.

Unión Europea

46.  Recomendaciones a los órganos jurisdiccionales nacionales, relati-
vas al planteamiento de cuestiones prejudiciales. DOUe, C, 
núm. 30, de 1 de febrero de 2014.
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II. pROCEDIMIENtOs JURIsDICCIONALEs

Consumidores y Usuarios

47.  Asunto C-32/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 3 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Juzgado de primera Instancia núm. 2 de Badajoz – España) 
– soledad Duarte Hueros/Autociba, s.A., Automóviles Citroën 
España, s.A. (Directiva 1999/44/CE – Derechos de los consumido-
res en caso de falta de conformidad – Escasa importancia de dicha 
falta de conformidad – Improcedencia de la resolución del contrato 
– Competencias del órgano jurisdiccional nacional). DOUe, C, 
núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

48.  Asunto C-218/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala tercera) 
de 17 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial plantea-
da por el Landgericht saarbrücken – Alemania) – Lokman Emrek/
Vlado sabronovic [Reglamento (CE) núm. 44/2001 – Artículo 15, 
apartado 1, letra c) – Competencia en materia de contratos cele-
brados por consumidores – Eventual limitación de dicha competen-
cia a los contratos celebrados a distancia – Relación de causalidad 
entre la actividad comercial o profesional dirigida al Estado miem-
bro del domicilio del consumidor a través de Internet y la celebra-
ción del contrato]. DOUe, C, núm. 367, de 14 de diciembre de 2013.

49.  Asunto C-478/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala Octava) 
de 14 de noviembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Landesgericht fledkirch – Austria) – Armin Maletic, 
Marianne Maletic/lastminute.com GmbH, tUI Österreich GmbH 
[Competencia judicial en materia civil y mercantil – Reglamento 
(CE) núm. 44/2001 – Artículo 16, apartado 1 – Contrato de viaje 
celebrado entre un consumidor domiciliado en un Estado miembro 
y una agencia de viajes domiciliada en otro Estado miembro – pres-
tador de servicios utilizado por la agencia de viajes domiciliado en 
el Estado miembro del domicilio del consumidor – Derecho del con-
sumidor de entablar una acción judicial contra las dos empresas 
ante el tribunal del lugar de su domicilio]. DOUe, C, núm. 9, de 11 
de enero de 2014.

Derecho Antidiscriminatorio

50.  Asunto C-546/11: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 26 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Højesteret – Dinamarca) – Dansk Jurist- og Øko-
nomforbund, que actúa en nombre de Erik toftgaard/Indenrigs- og 
sundhedsministeriet (Igualdad de trato en el empleo y la ocupación 
– prohibición de discriminación por motivo de edad – Directiva 
2000/78/CE – Artículo 6, apartados 1 y 2 – Negativa a abonar una 
remuneración por disponibilidad a los funcionarios que han cum-
plido 65 años y que tienen derecho a una pensión de jubilación). 
DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.
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51.  Asunto C-5/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuarta) 
de 19 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Juzgado de lo social núm. 1 de Lleida – España) – 
Betriu Montull, Marc/Instituto Nacional de la seguridad social 
(INss) (política social – Directiva 92/85/CEE – protección de la 
seguridad y de la salud de las trabajadoras embarazadas, que 
hayan dado a luz o en período de lactancia – Artículo 8 – permiso 
de maternidad – Directiva 76/207/CEE – Igualdad de trato entre 
trabajadores y trabajadoras – Artículo 2, apartados 1 y 3 – Dere-
cho a un permiso en favor de las madres trabajadoras por cuenta 
ajena después del nacimiento de un hijo – posible utilización por la 
madre trabajadora por cuenta ajena y por el padre trabajador por 
cuenta ajena – Madre que no es trabajadora por cuenta ajena y no 
está afiliada a un régimen público de seguridad social – Exclusión 
del derecho al permiso para el padre trabajador por cuenta ajena 
– padres biológicos y padres adoptivos – principio de igualdad de 
trato). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

52.  Asunto C-267/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala quinta) 
de 12 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por la Cour de cassation – francia) – frédéric Hay/Crédit 
agricole mutuel de Charente-Maritime et des Deux-sèvres (Directi-
va 2000/78/CE – Igualdad de trato – Convenio colectivo que reserva 
una ventaja en materia de remuneración y de condiciones de traba-
jo a los trabajadores que contraen matrimonio – Exclusión de las 
parejas que han celebrado un pacto civil de convivencia por el que 
se crea una pareja de hecho registrada – Discriminación basada en 
la orientación sexual). DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

Derecho de la Competencia

53.  Asunto t-566/08: sentencia del tribunal General de 13 de septiem-
bre de 2013 – total Raffinage Marketing/Comisión («Competencia 
– prácticas colusorias – Mercado de las ceras de parafina – Merca-
do del gatsch – Decisión mediante la que se declara la existencia de 
una infracción del artículo 81 CE – fijación de los precios y reparto 
de los mercados – prueba de la existencia de la práctica colusoria 
– Concepto de infracción única y continua – Duración de la infrac-
ción – Interrupción de la infracción – Directrices de 2006 para el 
cálculo del importe de las multas – Igualdad de trato – presunción 
de inocencia – Imputabilidad de la conducta infractora – Respon-
sabilidad de una sociedad matriz por las infracciones de las normas 
sobre la competencia cometidas por sus filiales – Influencia decisiva 
ejercida por la sociedad matriz – presunción en caso de posesión de 
una participación del 100% – proporcionalidad – Método de 
redondeo – Competencia jurisdiccional plena»). DOUe, C, 
núm. 313, de 26 de octubre de 2013.

54.  Asunto t-364/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Duravit y otros/Comisión («Competencia – prácticas 
colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés 
y austriaco de productos y accesorios para cuartos de baño – Deci-
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sión por la que se declara la existencia de una infracción del ar-
tículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Coordinación 
del incremento de los precios e intercambio de información delica-
da a efectos comerciales – Infracción única y continuada – Carga 
de la prueba – Multas – Igualdad de trato – proporcionalidad – 
Legalidad de las penas»). DOUe, C, núm. 325, de 9 de noviembre 
de 2013.

55.  Asunto t-368/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Rubinetteria Cisal/Comisión («Competencia – prác-
ticas colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, neer-
landés y austriaco de productos y accesorios para cuartos de baño 
– Decisión por la que se declara la existencia de una infracción del 
artículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Coordina-
ción del incremento de los precios e intercambio de información 
delicada a efectos comerciales – Concepto de infracción – Comuni-
cación de 2002 sobre la cooperación – Cooperación – Directrices 
para el cálculo de las multas de 2006 – Cálculo del importe de la 
multa – Incapacidad contributiva»). DOUe, C, núm. 325, de 9 de 
noviembre de 2013.

56.  Asuntos acumulados t-373/10, t-374/10, t-382/10 y t-402/10: sen-
tencia del tribunal General de 16 de septiembre de 2013 – Villeroy 
& Boch Austria y otros/Comisión («Competencia – prácticas colu-
sorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés y 
austriaco de productos y accesorios para cuartos de baño – Deci-
sión por la que se declara la existencia de una infracción del ar-
tículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Coordinación 
del incremento de los precios e intercambio de información delica-
da a efectos comerciales – Infracción única – Imputabilidad de la 
conducta infractora – prueba – Multas – Directrices para el cálculo 
de las multas de 2006 – Irretroactividad – plazo razonable»). 
DOUe, C, núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.

57.  Asunto t-375/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 — Hansa Metallwerke y otros/Comisión («Competen-
cia — prácticas colusorias — Mercados belga, alemán, francés, 
italiano, neerlandés y austriaco de productos y accesorios para 
cuartos de baño — Decisión por la que se declara la existencia de 
una infracción del artículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo 
EEE – Coordinación del incremento de los precios e intercambio de 
información delicada a efectos comerciales – Cooperación durante 
el procedimiento administrativo – Comunicación de 2002 sobre la 
cooperación – Reducción del importe de la multa – Directrices para 
el cálculo de las multas de 2006 – Irretroactividad»). DOUe, C, 
núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.

58.  Asunto t-376/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Mamoli Robinetteria/Comisión («Competencia – 
prácticas colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, 
neerlandés y austriaco de productos y accesorios para cuartos de 
baño – Decisión por la que se declara la existencia de una infrac-
ción del artículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – 
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Coordinación de los incrementos de precios e intercambio de infor-
mación comercial sensible – Derecho de defensa – Comunicación 
de 2002 sobre la cooperación – Excepción de ilegalidad – Concepto 
de práctica colusoria – Cálculo del importe de la multa – Directri-
ces para el cálculo del importe de las multas de 2006 – Gravedad – 
Coeficiente del importe adicional»). DOUe, C, núm. 325, de 9 de 
noviembre de 2013.

59.  Asunto t-378/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Masco/Comisión («Competencia – prácticas coluso-
rias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés y aus-
triaco de productos y accesorios para cuartos de baño – Decisión 
por la que se declara la existencia de una infracción del artículo 101 
tfUE y del artículo 53 del Acuerdo sobre el EEE – Coordinación 
del incremento de los precios e intercambio de información delica-
da a efectos comerciales – Infracción única»). DOUe, C, núm. 325, 
de 9 de noviembre de 2013.

60.  Asuntos acumulados t-379/10 y t-381/10: sentencia del tribunal 
General de 16 de septiembre de 2013 – Keramag Keramische 
Werke y otros/Comisión («Competencia – prácticas colusorias – 
Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés y austriaco 
de productos y accesorios para cuartos de baño – Decisión por la 
que se declara la existencia de una infracción del artículo 101 tfUE 
y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Coordinación del incremento 
de los precios e intercambio de información delicada a efectos 
comerciales – Duración de la infracción – Derecho de defensa – 
Acceso al expediente – Imputabilidad de la conducta infractora»). 
DOUe, C, núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.

61.  Asunto t-380/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Wabco Europe y otros/Comisión («Competencia – 
prácticas colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, 
neerlandés y austriaco de productos y accesorios para cuartos de 
baño – Decisión por la que se declara la existencia de una infrac-
ción del artículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – 
Coordinación de los incrementos de precios e intercambio de infor-
mación comercial sensible – Distorsión de la competencia – prueba 
– Cálculo del importe de la multa – Cooperación durante el proce-
dimiento administrativo – Comunicación de 2002 sobre la coopera-
ción – Dispensa de multa – Reducción del importe de la multa – 
Valor añadido significativo – Directrices para el cálculo del importe 
de las multas de 2006 – principio de irretroactividad»). DOUe, C, 
núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.

62.  Asunto t-386/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Dornbracht/Comisión («Competencia – prácticas 
colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés 
y austriaco de productos y accesorios para cuartos de baño – Deci-
sión por la que se declara la existencia de una infracción del ar-
tículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Coordinación 
de los incrementos de precios e intercambio de información comer-
cial sensible – Excepción de ilegalidad – Gravedad de la infracción 
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– Circunstancias atenuantes – Igualdad de trato – proporcionali-
dad – principio de irretroactividad»). DOUe, C, núm. 325, de 9 de 
noviembre de 2013.

63.  Asunto t-396/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – zucchetti Rubinetteria/Comisión («Competencia – 
prácticas colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, 
neerlandés y austriaco de productos y accesorios para cuartos de 
baño – Decisión por la que se declara la existencia de una infrac-
ción del artículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – 
Coordinación de los incrementos de precios e intercambio de infor-
mación comercial sensible – Concepto de infracción – Infracción 
única – Mercado pertinente – Directrices para el cálculo del impor-
te de las multas de 2006 – Gravedad – Coeficientes»). DOUe, C, 
núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.

64.  Asunto t-408/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Roca sanitario/Comisión («Competencia – prácticas 
colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés 
y austriaco de productos y accesorios para cuartos de baño – Deci-
sión por la que se declara la existencia de una infracción del ar-
tículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Imputabili-
dad de la conducta infractora – Multas – Directrices para el cálculo 
de las multas de 2006 – Gravedad de la infracción – Coeficientes – 
Circunstancias atenuantes – Reducción del importe de la multa – 
Valor añadido significativo»). DOUe, C, núm. 325, de 9 de noviem-
bre de 2013.

65.  Asunto t-411/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Laufen Austria/Comisión («Competencia – prácticas 
colusorias – Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés 
y austriaco de productos y accesorios para cuartos de baño – Deci-
sión por la que se declara la existencia de una infracción del ar-
tículo 101 tfUE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Coordinación 
de los incrementos de precios e intercambio de información comer-
cial sensible – Imputabilidad de la conducta infractora – Multas – 
Directrices para el cálculo de las multas de 2006 – Gravedad de la 
infracción – Coeficientes – Circunstancias atenuantes – Crisis eco-
nómica – presión ejercida por los mayoristas – Comunicación 
de 2002 sobre la cooperación – Reducción del importe de la multa 
– Valor añadido significativo»). DOUe, C, núm. 325, de 9 de 
noviembre de 2013.

66.  Asunto t-412/10: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Roca/Comisión («Competencia – prácticas colusorias 
– Mercados belga, alemán, francés, italiano, neerlandés y austriaco 
de productos y accesorios para cuartos de baño – Decisión por la 
que se declara la existencia de una infracción del artículo 101 tfUE 
y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Coordinación de los incremen-
tos de precios e intercambio de información comercial sensible – 
Imputabilidad de la conducta infractora – Multas – Directrices 
para el cálculo de las multas de 2006 – Gravedad de la infracción – 
Circunstancias atenuantes – Crisis económica – Comunicación 
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de 2002 sobre la cooperación – Reducción del importe de la multa 
– Valor añadido significativo»). DOUe, C, núm. 325, de 9 de 
noviembre de 2013.

67.  Asunto t-462/07: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Galp Energia España y otros/Comisión («Competen-
cia – prácticas colusorias – Mercado español del betún de penetra-
ción – Decisión declarativa de una infracción del artículo 81 CE 
– Acuerdos anuales de reparto del mercado y de coordinación de 
los precios – prueba de la participación en la práctica colusoria – 
Cálculo del importe de la multa»). DOUe, C, núm. 336, de 16 de 
noviembre de 2013.

68.  Asunto t-482/07: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Nynäs petroleum y Ninas petróleo/Comisión («Com-
petencia – prácticas colusorias – Mercado español del betún de 
penetración – Decisión declarativa de una infracción del artículo 81 
CE – Acuerdos anuales de reparto del mercado y de coordinación 
de los precios – prueba de la participación en la práctica colusoria 
– Cálculo del importe de la multa»). DOUe, C, núm. 336, de 16 de 
noviembre de 2013.

69.  Asunto t-495/07: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – pROAs/Comisión («Competencia – prácticas coluso-
rias – Mercado español del betún de penetración – Decisión decla-
rativa de una infracción del artículo 81 CE – Acuerdos anuales de 
reparto del mercado y de coordinación de los precios – traducción 
del pliego de cargos – Cálculo del importe de la multa – plazo razo-
nable – fuerza de cosa juzgada»). DOUe, C, núm. 336, de 16 de 
noviembre de 2013.

70.  Asunto t-496/07: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Repsol Lubricantes y Especialidades y otros/Comi-
sión («Competencia – prácticas colusorias – Mercado español del 
betún de penetración – Acuerdos anuales de reparto del mercado y 
de coordinación de los precios – Derecho de defensa – Imputabili-
dad del comportamiento infractor – principio de personalidad de 
las penas y las sanciones – Cálculo del importe de la multa – fuerza 
de cosa juzgada»). DOUe, C, núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.

71.  Asunto t-497/07: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – CEpsA/Comisión («Competencia – prácticas coluso-
rias – Mercado español del betún de penetración – Acuerdos anuales 
de reparto del mercado y de coordinación de los precios – traducción 
del pliego de cargos – Imputabilidad del comportamiento infractor 
– plazo razonable – principio de imparcialidad – Cálculo del importe 
de la multa – fuerza de cosa juzgada»). DOUe, C, núm. 336, de 16 de 
noviembre de 2013.

72.  Asunto C-435/11: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 19 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Oberster Gerichtshof – Austria) – CHs tour services 
GmbH/team4 travel GmbH (Directiva 2005/29/CE – prácticas 
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comerciales desleales – folleto de venta que incluye información 
falsa – Calificación de «práctica comercial engañosa» – Caso en el 
que no cabe reprochar al comerciante haber incumplido su deber 
de diligencia). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

73.  Asunto C-668/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Nove-
na) de 26 de septiembre de 2013 – Alliance One International Inc./
Comisión Europea (Recurso de casación – Competencia – prácticas 
colusorias – Mercado español de compra y primera transformación 
de tabaco crudo – fijación de precios y reparto del mercado – 
Infracción del artículo 81 CE – Imputabilidad de la conducta 
infractora de una filial a su sociedad matriz – Efecto disuasorio – 
Igualdad de trato – Cooperación – Obligación de motivación – Cir-
cunstancias atenuantes). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre 
de 2013.

74.  Asunto C-679/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Nove-
na) de 26 de septiembre de 2013 – Alliance One International, Inc./
Comisión Europea (Recurso de casación – Competencia – prácticas 
colusorias – Mercado español de compra y primera transformación 
de tabaco crudo – fijación de precios y reparto del mercado – 
Infracción del artículo 81 CE – Imputabilidad de la conducta 
infractora de una filial a su sociedad matriz – Obligación de moti-
vación – Derechos fundamentales – Efecto disuasorio – Igualdad de 
trato – Circunstancias atenuantes – Cooperación – facultad juris-
diccional plena – Ne ultra petita – Derecho a un proceso equitati-
vo). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

75.  Asunto C-56/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuarta) 
de 19 de septiembre de 2013 – European federation of Ink and Ink 
Cartridge Manufacturers (EfIM)/Comisión Europea, Lexmark 
International technology sA (Recurso de casación – Competencia 
– Abuso de posición dominante – Mercado de cartuchos de tinta – 
Decisión por la que se desestima una denuncia – falta de interés 
comunitario – Escasa probabilidad de demostrar la existencia de 
una infracción del artículo 82 CE – Importancia de la gravedad de 
la supuesta infracción). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre 
de 2013.

76.  Asunto C-59/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 3 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Bundesgerichtshof – Alemania) – BKK Mobil Oil Körpers-
chaft des öffentlichen Rechts/zentrale zur Bekämpfung unlauteren 
Wettbewerbs eV (Directiva 2005/29/CE – prácticas comerciales 
desleales – Ámbito de aplicación – Información engañosa difundida 
por una caja de seguro de enfermedad del régimen legal de seguri-
dad social – Caja constituida bajo la forma de organismo de Dere-
cho público). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

77.  Asunto C-172/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Nove-
na) de 26 de septiembre de 2013 – EI du pont de Nemours and 
Company/Comisión Europea, Dupont performance Elastomers 
LLC, Dupont performance Elastomers sA (Recurso de casación – 
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Competencia – prácticas colusorias – Mercado del caucho de cloro-
preno – fijación de precios y reparto del mercado – Infracción del 
artículo 81 CE – Imputabilidad de la conducta infractora de una 
filial a su sociedad matriz – Control conjunto por dos sociedades 
matrices – Influencia determinante – Responsabilidad solidaria – 
prescripción – Interés legítimo). DOUe, C, núm. 344, de 23 de 
noviembre de 2013.

78.  Asunto C-179/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Nove-
na) de 26 de septiembre de 2013 – the Dow Chemical Company/
Comisión Europea (Recurso de casación – Competencia – prácticas 
colusorias – Mercado del caucho de cloropreno – fijación de pre-
cios y reparto del mercado – Infracción del artículo 81 CE – Impu-
tabilidad de la conducta infractora de una filial a su sociedad 
matriz – Control conjunto por dos sociedades matrices – Influencia 
determinante – Derecho de defensa – Incremento de la multa – 
Efecto disuasorio). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre 
de 2013.

79.  Asunto t-432/10: sentencia del tribunal General de 16 de octubre 
de 2013 – Vivendi/Comisión («Competencia – Abuso de posición 
dominante – Mercado francés de la banda ancha y de los contratos 
de telefonía – Decisión desestimatoria de una denuncia – falta de 
interés comunitario – Importancia de la infracción alegada en rela-
ción con el funcionamiento del mercado interior – probabilidad de 
poder demostrar la existencia de la infracción alegada»). DOUe, C, 
núm. 352, de 30 de noviembre de 2013.

80.  Asunto C-510/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Déci-
ma) de 24 de octubre de 2013 – Kone Oyj, Kone GmbH y Kone BV/
Comisión Europea (Recurso de casación – Competencia – prácticas 
colusorias – Mercado de la instalación y el mantenimiento de ascen-
sores y escaleras mecánicas – Multas – Comunicación relativa a la 
dispensa del pago de las multas y la reducción de su importe en 
casos de cártel – Recurso judicial efectivo). DOUe, C, núm. 367, 
de 14 de diciembre de 2013.

81.  Asunto C-391/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala tercera) 
de 17 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial plantea-
da por el Bundesgerichtshof – Alemania) – RLvs Verlagsgesells-
chaft mbH/stuttgarter Wochenblatt GmbH [Directiva 2005/29/CE 
– prácticas comerciales desleales – Ámbito de aplicación ratione 
personae – Omisiones engañosas en los publirreportajes – Norma-
tiva de un Estado miembro que prohíbe cualquier publicación 
remunerada sin hacer constar la mención «publicidad» («Anzei-
ge») – Armonización completa – Medidas más estrictas – Libertad 
de prensa]. DOUe, C, núm. 367, de 14 de diciembre de 2013.

82.  Asunto t-42/13: Auto del tribunal General de 19 de noviembre de 
2013 – 1. garantovaná/Comisión («Recurso de anulación – Compe-
tencia – prácticas colusorias – Mercado del carburo de calcio y 
magnesio para las industrias del acero y del gas en el EEE, con 
excepción de Irlanda, España, portugal y el Reino Unido – Multas 
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– Intereses de demora – Acto no recurrible – Inadmisibilidad»). 
DOUe, C, núm. 15, de 18 de enero de 2014.

83.  Asunto t-79/12: sentencia del tribunal General de 11 de diciembre 
de 2013 – Cisco systems y Messagenet/Comisión («Competencia – 
Concentraciones – Mercados europeos de los servicios de comuni-
caciones por Internet – Decisión que declara la concentración com-
patible con el mercado interior – Errores manifiestos de apreciación 
– Obligación de motivación»). DOUe, C, núm. 31, de 1 de febrero 
de 2014.

84.  Asunto C-40/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (Gran sala) 
de 26 de noviembre de 2013 – Gascogne sack Deutschland GmbH, 
anteriormente sachsa Verpackung GmbH/Comisión Europea 
(Recurso de casación – Competencia – prácticas colusorias – Mer-
cado de los sacos industriales de plástico – Imputabilidad a la socie-
dad matriz de la infracción cometida por la filial – Duración excesi-
va del procedimiento ante el tribunal General – principio de tutela 
judicial efectiva). DOUe, C, núm. 39, de 8 de febrero de 2014.

85.  Asunto C-50/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (Gran sala) 
de 26 de noviembre de 2013 – Kendrion NV/Comisión Europea 
(Recurso de casación – Competencia – prácticas colusorias – Mer-
cado de los sacos industriales de plástico – Imputabilidad a la socie-
dad matriz de la infracción cometida por la filial – Responsabilidad 
solidaria de la sociedad matriz en cuanto al pago de la multa 
impuesta a la filial – Duración excesiva del procedimiento ante el 
tribunal General – principio de tutela judicial efectiva). DOUe, C, 
núm. 39, de 8 de febrero de 2014.

86.  Asunto C-58/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (Gran sala) 
de 26 de noviembre de 2013 – Groupe Gascogne sA/Comisión 
Europea (Recurso de casación – Competencia – prácticas coluso-
rias – Mercado de los sacos industriales de plástico – Imputabilidad 
a la sociedad matriz de la infracción cometida por la filial – Consi-
deración del volumen de negocios global del grupo para el cálculo 
del límite máximo de la multa – Duración excesiva del procedi-
miento ante el tribunal General – principio de tutela judicial efec-
tiva). DOUe, C, núm. 39, de 8 de febrero de 2014.

87.  Asunto t-399/09: sentencia del tribunal General de 13 de diciem-
bre de 2013 – HsE/Comisión [Competencia – prácticas colusorias 
– Mercado del carburo de calcio y del magnesio para las industrias 
del acero y el gas del EEE, con excepción de Irlanda, España, por-
tugal y Reino Unido – Decisión por la que se declara una infracción 
del artículo 81 CE – fijación de los precios y reparto del mercado 
– Imputabilidad de la conducta infractora – presunción de inocen-
cia – Multas – Artículo 23 del Reglamento (CE) no 1/2003 – Direc-
trices para el cálculo del importe de las multas de 2006 – Circuns-
tancias atenuantes – Infracción cometida por negligencia – Infracción 
autorizada o promovida por las autoridades públicas]. DOUe, C, 
núm. 39, de 8 de febrero de 2014.
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88.  Asunto C-446/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 5 de diciembre de 2013 – Comisión Europea/Edison spA 
(Recurso de casación – prácticas colusorias – Mercado europeo del 
peróxido de hidrógeno y del perborato sódico – Decisión por la que 
se declara una infracción del artículo 81 CE – Imputabilidad del 
comportamiento ilícito – Obligación de motivación). DOUe, C, 
núm. 45, de 15 de febrero de 2014.

89.  Asunto C-447/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 5 de diciembre de 2013 – Caffaro srl, en régimen de admi-
nistración extraordinaria/Comisión Europea (Recurso de casación 
– prácticas colusorias – Mercado europeo del peróxido de hidróge-
no y del perborato sódico – Decisión por la que se declara una 
infracción del artículo 81 CE – Cálculo de la multa – Duración de 
la infracción – prescripción – Circunstancias atenuantes). DOUe, 
C, núm. 45, de 15 de febrero de 2014.

90.  Asunto C-448/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 5 de diciembre de 2013 – sNIA spa, en régimen de adminis-
tración extraordinaria/Comisión Europea (Recurso de casación – 
prácticas colusorias – Mercado europeo del peróxido de hidrógeno 
y del perborato de sodio – Decisión por la que se declara una infrac-
ción del artículo 81 CE – Imputación de la responsabilidad en 
materia de competencia – Criterio de continuidad económica – Vul-
neración de los derechos de defensa – Obligación de motivación). 
DOUe, C, núm. 45, de 15 de febrero de 2014.

91.  Asunto C-449/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 5 de diciembre de 2013 – solvay solexis spA/Comisión Euro-
pea (Recurso de casación – prácticas colusorias – Mercado europeo 
del peróxido de hidrógeno y del perborato sódico – Decisión por la 
que se declara una infracción del artículo 81 CE – Conceptos de 
«acuerdo» y de «práctica concertada» – Concepto de «infracción 
única y continuada» – Cálculo de la multa). DOUe, C, núm. 45, de 
15 de febrero de 2014.

92.  Asunto C-455/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 5 de diciembre de 2013 – solvay s.A./Comisión Europea 
(Recurso de casación – prácticas colusorias – Mercado europeo del 
peróxido de hidrógeno y del perborato sódico – Decisión por la que 
se declara una infracción del artículo 81 CE – Duración de la 
infracción – Conceptos de «acuerdo» y de «práctica concertada» – 
Comunicación sobre la cooperación – Obligación de motivación – 
Reducción de la multa). DOUe, C, núm. 45, de 15 de febrero 
de 2014.

93.  Asuntos acumulados C-239/11 p, C-489/11 p y C-498/11 p: sentencia 
del tribunal de Justicia (sala Cuarta) de 19 de diciembre de 2013 – 
siemens AG (C-239/11 p), Mitsubishi Electric Corp. (C-489/11 p), 
toshiba Corp. (C-498/11 p)/Comisión Europea [Recurso de casación 
– Competencia – Carteles – Mercado de los proyectos relativos a con-
mutadores con aislamiento de gas – Reparto del mercado – Regla-
mento (CE) no 1/2003 – prueba de la infracción – Infracción única y 
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continuada – fuerza probatoria de declaraciones contrarias a los 
intereses del declarante – Multas – Importes iniciales – Año de refe-
rencia – Coeficiente multiplicador disuasorio – Competencia de 
plena jurisdicción – Igualdad de trato – Derecho de defensa – Obli-
gación de motivación]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

94.  Asunto C-10/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 19 de diciembre de 2013 – transnational Company «Kaz-
chrome» AO, ENRC Marketing AG/Consejo de la Unión Europea, 
Comisión Europea, Euroalliages [Recurso de casación – Dumping 
– Reglamento (CE) no 172/2008 – Importaciones de ferrosilicio ori-
ginario de China, Egipto, Kazajstán, la Antigua República yugosla-
va de Macedonia y Rusia – Reconsideración provisional parcial – 
Reglamento (CE) no 384/96 – Artículo 3, apartado 7 – factores 
conocidos – perjuicio para la industria de la Unión – Relación de 
causalidad]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

95.  Asunto C-281/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala sexta) 
de 19 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Consiglio di stato – Italia) – trento sviluppo srl, Cen-
trale Adriatica soc coop/Autorità Garante della Concorrenza e del 
Mercato (procedimiento prejudicial – protección de los consumido-
res – prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relacio-
nes con los consumidores – Directiva 2005/29/CE – Artículo 6, 
apartado 1 – Concepto de «acción engañosa» – Carácter acumula-
tivo de los requisitos enumerados por la disposición de que se trata). 
DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

96.  Asunto t-385/11: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – Bp products North America/Consejo [«Dumping – sub-
venciones – Importaciones de biodiésel originario de los Estados 
Unidos – Elusión – Artículo 13 del Reglamento (CE) no 1225/2009 
– Artículo 23 del Reglamento (CE) no 597/2009 – producto similar 
ligeramente modificado – seguridad jurídica – Desviación de poder 
– Errores manifiestos de apreciación – Obligación de motivación – 
Igualdad de trato – principio de buena administración»]. DOUe, 
C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

97.  Asunto t-384/09: sentencia del tribunal General de 23 de enero de 
2014 – sKW stahl-Metallurgie Holding y sKW stahl-Metallurgie/
Comisión («Competencia – prácticas colusorias – Mercado del car-
buro de calcio y del magnesio para las industrias del acero y del gas 
en el EEE, excepto Irlanda, España, portugal y el Reino Unido – 
Decisión por la que se declara la existencia de una infracción del 
artículo 81 CE – fijación de los precios y reparto del mercado – 
Derecho de defensa – Imputabilidad de la conducta ilícita – Obliga-
ción de motivación – Multas – Igualdad de trato – Circunstancias 
atenuantes – Cooperación durante el procedimiento administrativo 
– proporcionalidad – Responsabilidad solidaria a efectos del pago 
de la multa – Directrices para el cálculo del importe de las multas 
de 2006»). DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo de 2014.
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 98.  Asunto t-391/09: sentencia del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – Evonik Degussa y AlzChem/Comisión («Competencia – 
prácticas colusorias – Mercado del carburo de calcio y del magne-
sio para las industrias del acero y del gas en el EEE, excepto Irlan-
da, España, portugal y el Reino Unido – Decisión por la que se 
declara la existencia de una infracción del artículo 81 CE – fija-
ción de los precios y reparto del mercado – Imputabilidad de la 
conducta ilícita – Multas – Cooperación durante el procedimiento 
administrativo – Circunstancias agravantes – Reincidencia – Cir-
cunstancias atenuantes – proporcionalidad – Duración de la 
infracción – Responsabilidad solidaria a efectos del pago de la 
multa – Directrices para el cálculo del importe de las multas 
de 2006»). DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

 99.  Asunto t-395/09: sentencia del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – Gigaset/Comisión («Competencia – prácticas colusorias 
– Mercado del carburo de calcio y del magnesio para las indus-
trias del acero y del gas en el EEE, excepto Irlanda, España, por-
tugal y el Reino Unido – Decisión por la que se declara la existen-
cia de una infracción del artículo 81 CE – fijación de los precios y 
reparto del mercado – Imputabilidad de la conducta ilícita – Obli-
gación de motivación – Multas – Duración de la infracción – Igual-
dad de trato – Circunstancias atenuantes – Cooperación durante 
el procedimiento administrativo – Responsabilidad solidaria a 
efectos del pago de la multa – Directrices para el cálculo del 
importe de las multas de 2006»). DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo 
de 2014.

100.  Asunto t-528/09: sentencia del tribunal General de 29 de enero 
de 2014 – Hubei xinyegang steel/Consejo [«Dumping – Importa-
ciones de determinados tubos sin soldadura de hierro o acero ori-
ginarios de China – Determinación de una amenaza de perjuicio 
– Artículo 3, apartado 9, y artículo 9, apartado 4, del Reglamento 
(CE) no 384/96 [actualmente artículo 3, apartado 9, y artículo 9, 
apartado 4, del Reglamento (CE) no 1225/2009]»]. DOUe, C, 
núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

101.  Asuntos acumulados t-23/10 y t-24/10: sentencia del tribunal 
General de 6 de febrero de 2014 – Arkema france/Comisión 
(«Competencia – prácticas colusorias – Mercados europeos de los 
estabilizadores térmicos de estaño y de los estabilizadores térmi-
cos EsBO/ésteres – Decisión por la que se declara la existencia de 
dos infracciones del artículo 81 CE y del artículo 53 del Acuerdo 
EEE – Multas – Duración de la infracción – prescripción – Interés 
legítimo en que se declare la existencia de una infracción – preten-
sión de reforma – Importe de las multas – Duración de las infrac-
ciones – Competencia jurisdiccional plena»). DOUe, C, núm. 78, 
de 15 de marzo de 2014.

102.  Asunto t-27/10: sentencia del tribunal General de 6 de febrero 
de 2014 – AC-treuhand/Comisión («Competencia – prácticas 
colusorias – Mercados de los estabilizadores térmicos de estaño y 
de los estabilizadores térmicos EsBO/ésteres – Decisión por la que 
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se declara la existencia de dos infracciones del artículo 81 CE y del 
artículo 53 del Acuerdo EEE – Empresa asesora que no opera en 
los mercados afectados – Multas – pretensión de anulación – Con-
cepto de empresa – principio de legalidad penal – Duración de la 
infracción – prescripción – Duración del procedimiento adminis-
trativo – plazo razonable – Derecho de defensa – Información tar-
día del procedimiento de investigación – Límite máximo del 10 % 
del volumen de negocios – sanción de dos infracciones en la misma 
Decisión – Concepto de infracción única – pretensión de reforma 
– Importe de las multas – Duración de las infracciones – Duración 
del procedimiento administrativo – Directrices de 2006 para el 
cálculo del importe de las multas – Valor de las ventas – Multa 
simbólica – facultades de plena jurisdicción»). DOUe, C, núm. 78, 
de 15 de marzo de 2014.

103.  Asunto t-40/10: sentencia del tribunal General de 6 de febrero 
de 2014 – Elf Aquitaine/Comisión («Competencia – prácticas 
colusorias – Mercados europeos de los estabilizadores térmicos de 
estaño y de los estabilizadores térmicos EsBO/ésteres – Decisión 
por la que se declara la existencia de dos infracciones del ar-
tículo 81 CE y del artículo 53 del Acuerdo EEE – Multas – preten-
sión de anulación – Derecho de defensa – Información tardía de la 
investigación de la Comisión – Duración del procedimiento admi-
nistrativo – Responsabilidad de una sociedad matriz por las 
infracciones de las normas sobre la competencia cometidas por 
sus filiales – presunción del ejercicio efectivo de una influencia 
determinante – Duración de la infracción – prescripción – Interés 
legítimo en que se declare la existencia de una infracción pasada 
– Multas impuestas a la sociedad matriz de un importe diferente 
al de las multas impuestas a la filial – Competencia jurisdiccional 
plena»). DOUe, C, núm. 78, de 15 de marzo de 2014.

104.  Asunto t-342/11: sentencia del tribunal General de 6 de febrero 
de 2014 – CEEEs y Asociación de Gestores de Estaciones de ser-
vicio/Comisión [«Competencia – prácticas colusorias – Mercado 
español de estaciones de servicio – Decisión desestimatoria de una 
denuncia – Reglamento (CE) no 1/2003 – Incumplimiento de los 
compromisos convertidos en obligatorios mediante una decisión 
de la Comisión – Reapertura del procedimiento – Multas sancio-
nadoras – Multas coercitivas»]. DOUe, C, núm. 78, de 15 de 
marzo de 2014.

Derecho de Contratos

105.  Asunto C-64/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala tercera) 
de 12 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Hoge Raad der Nederlanden – países Bajos) – Anton 
schlecker, que actúa con el nombre comercial «firma Anton 
schlecker»/Melitta Josefa Boedeker (Convenio de Roma relativo a 
la ley aplicable a las obligaciones contractuales – Contrato de tra-
bajo – Artículo 6, apartado 2 – Ley aplicable a falta de elección – 
Ley del país en el que el trabajador «realiza habitualmente su tra-
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bajo» – Contrato que presenta vínculos más estrechos con otro 
Estado miembro). DOUe, C, núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.

106.  Asunto C-184/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala terce-
ra) de 17 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Hof van Cassatie van België – Bélgica) – United Ant-
werp Maritime Agencies (UNAMAR) NV/Navigation Maritime 
Bulgare (Convenio de Roma relativo a la ley aplicable a las obliga-
ciones contractuales – Artículos 3 y 7, apartado 2 – Libertad de 
elección de las partes – Límites – Leyes de policía – Directi-
va 86/653/CEE – Agentes comerciales independientes – Contratos 
de venta o compra de mercancías – Resolución del contrato de 
agencia por parte del empresario – Normativa nacional de trans-
posición que prevé una protección más amplia que la protección 
mínima que exige la Directiva y que prevé asimismo la protección 
de los agentes comerciales en el ámbito de los contratos de presta-
ción de servicios). DOUe, C, núm.367, de 14 de diciembre de 2013.

Derecho de la Persona

107.  Asunto C-486/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala Octava) 
de 12 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Gerechtshof te ‘s-Hertogenbosh – países Bajos) – en 
el procedimiento promovido por x (protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales – 
Directiva 95/46/CE – Condiciones de ejercicio del derecho de acce-
so – percepción de gastos excesivos). DOUe, C, núm. 45, de 15 de 
febrero de 2014.

Derecho de Sociedades

108.  Asunto C-174/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 19 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Handelsgericht Wien – Austria) – Alfred Hir-
mann/Immofinanz AG (procedimiento prejudicial – Derecho de 
sociedades – segunda Directiva 77/91/CEE – Responsabilidad de 
una sociedad anónima por incumplimiento de sus obligaciones en 
materia de publicidad – Inexactitud de los datos de los folletos de 
suscripción – Alcance de la responsabilidad – Normativa de un 
Estado miembro que establece la restitución del precio que pagó el 
adquirente por la compra de acciones). DOUe, C, núm. 52, de 22 
de febrero de 2014.

Espacio Judicial Europeo

109.  Asunto C-49/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala tercera) 
de 12 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Østre Landsret – Dinamarca) – the Commissioners 
for Her Majesty’s Revenue & Customs/sunico Aps, M & B Hol-
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ding Aps, sunil Kumar Harwani [Cooperación judicial en mate-
ria civil – Competencia judicial, reconocimiento y ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil – Reglamento 
(CE) núm. 44/2001 – Artículo 1, apartado 1 – Ámbito de aplica-
ción – Concepto de «materia civil y mercantil» – Acción ejercitada 
por una autoridad pública – Indemnización de daños y perjuicios 
por la participación de un tercero que no es sujeto pasivo del IVA 
en un fraude fiscal]. DOUe, C, núm. 325, de 9 de noviembre 
de 2013.

110.  Asunto C-386/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala terce-
ra) de 3 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el sofiyski gradski sad – Bulgaria) – procedimiento 
entablado por siegfried János schneider [Competencia judicial, 
reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil – Reglamento (CE) núm. 44/2001 – Ámbito de 
aplicación – Capacidad de las personas físicas – Competencia 
exclusiva en materia de derechos reales inmobiliarios – Alcance – 
procedimiento de jurisdicción voluntaria relativo al derecho de 
una persona sometida a curatela y cuyo domicilio se encuentra en 
un Estado miembro a disponer de inmuebles de su propiedad sitos 
en otro Estado miembro]. DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviem-
bre de 2013.

111.  Asunto C-519/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala sépti-
ma) de 17 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Kúria – Hungría) – Otp Bank Nyilvánosan 
Működő Részvénytársaság/Hochtief solution AG [Competencia 
judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones en materia 
civil y mercantil – Reglamento (CE) núm. 44/2001 – Competencias 
especiales – Artículo 5, punto 1, letra a) – Concepto de «materia 
contractual»]. DOUe, C, núm. 367, de 14 de diciembre de 2013.

112.  Asunto C-508/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala Nove-
na) de 5 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Landesgericht salzburg – Austria) – Walter 
Vapenik/Josef thurner [Espacio de libertad, seguridad y justicia 
– Reglamento (CE) núm. 805/2004 – título ejecutivo europeo para 
créditos no impugnados – Requisitos para la certificación como 
título ejecutivo de una resolución – situación en la que la resolu-
ción fue adoptada en el Estado miembro del acreedor en un litigio 
entre dos personas que no realizan actividades comerciales o pro-
fesionales]. DOUe, C, núm. 45, de 15 de febrero de 2014.

113.  Asunto C-9/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 19 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial plan-
teada por el tribunal de commerce de Verviers – Bélgica) – Cor-
man-Collins sA/La Maison du Whisky sA [Competencia judicial 
en materia civil y mercantil – Reglamento (CE) núm. 44/2001 – 
Artículo 2 – Artículo 5, punto 1, letras a) y b) – Competencia espe-
cial en materia contractual – Conceptos de «compraventa de mer-
caderías» y de «prestación de servicios» – Contrato de concesión 
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de venta de mercancías]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero 
de 2014.

114.  Asunto C-452/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala terce-
ra) de 19 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Landgericht Krefeld – Alemania) – NIppONKOA 
Insurance Co. (Europe) Ltd./Inter-zuid transport BV [Coopera-
ción judicial en materia civil y mercantil – Reglamento (CE) 
núm. 44/2001 – Artículos 27, 33 y 71 – Litispendencia – Reconoci-
miento y ejecución de resoluciones judiciales – Convenio relativo 
al contrato de transporte internacional de mercancías por carre-
tera (CMR) – Artículo 31, párrafo 2 – Concurso de normas – 
Acción de repetición – Acción declarativa negativa – sentencia 
declarativa negativa]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

Marcas, dibujos y modelos

115.  Asunto C-412/13 p: Recurso de casación interpuesto el 19 de julio 
de 2013 por franz Wilhelm Langguth Erben GmbH & Co. KG 
contra la sentencia del tribunal General (sala quinta) dictada 
el 20 de febrero de 2013 en el asunto t-378/11, franz Wilhelm 
Langguth Erben GmbH & Co. KG/Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). DOUe, C, núm. 
298, de 12 de octubre de 2013.

116.  Asunto C-414/13 p: Recurso de casación interpuesto el 22 de julio 
de 2013 por Reber Holding GmbH & Co. KG contra la sentencia 
del tribunal General (sala quinta) dictada el 16 de mayo de 2013 
en el asunto t-530/10, Reber Holding GmbH & Co. KG/Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). 
DOUe, C, núm. 298, de 12 de octubre de 2013.

117.  Asunto t-37/13: Auto del tribunal General de 12 de julio de 2013 
– Exakt Advanced technologies/OAMI – Exakt precision tools 
(ExAKt) («Marca comunitaria – solicitud de nulidad – Retirada 
de la solicitud de nulidad – sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 298, 
de 12 de octubre de 2013.

118.  Asunto C-435/13 p: Recurso de casación interpuesto el 2 de agosto 
de 2013 por Erich Kastenholz contra la sentencia del tribunal 
General (sala sexta) dictada el 6 de junio de 2013 en el asunto 
t-68/11, Erich Kastenholz/Oficina de Armonización del Mercado 
Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI). DOUe, C, 
núm. 304, de 19 de octubre de 2013.

119.  Asunto t-599/10: sentencia del tribunal General de 6 de septiem-
bre de 2013 – Eurocool Logistik/OAMI – Lenger (EUROCOOL) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa EUROCOOL – Marca nacional 
figurativa anterior EUROCOOL LOGIstICs – Motivo de dene-
gación relativo – Riesgo de confusión – similitud de los servicios 
– similitud de los signos – Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
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Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Derecho a ser oído»]. DOUe, 
C, núm. 304, de 19 de octubre de 2013.

120.  Asunto C-448/13 p: Recurso de casación interpuesto el 7 de agosto 
de 2013 por Delphi technologies, Inc. contra la sentencia del tri-
bunal General (sala sexta) dictada el 6 de junio de 2013 en el 
asunto t-515/11, Delphi technologies, Inc./Oficina de Armoniza-
ción del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI). 
DOUe, C, núm. 313, de 26 de octubre de 2013.

121.  Asunto C-450/13 p: Recurso de casación interpuesto el 12 de agos-
to de 2013 por Donaldson filtration Deutschland GmbH contra la 
sentencia del tribunal General (sala segunda) dictada el 30 de 
mayo de 2013 en el asunto t-396/11, ultra air GmbH/Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). 
DOUe, C, núm. 313, de 26 de octubre de 2013.

122.  Asunto t-320/10: sentencia del tribunal General de 13 de sep-
tiembre de 2013 – fürstlich Castell’sches Domänenamt/OAMI – 
Castel frères (CAstEL) [«Marca comunitaria – procedimiento 
de nulidad – Marca comunitaria denominativa CAstEL – Motivo 
de denegación absoluto – Carácter descriptivo – Artículo 7, apar-
tado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Admisibili-
dad – Motivo de denegación absoluto no invocado ante la sala de 
Recurso – Examen de oficio de los hechos – Artículo 76, aparta-
do 1, del Reglamento núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 313, de 26 
de octubre de 2013.

123.  Asunto t-492/11: sentencia del tribunal General de 12 de sep-
tiembre de 2013 – «Rauscher» Consumer products/OAMI (Repre-
sentación de un tampón) [«Marca comunitaria – solicitud de 
marca comunitaria figurativa que representa un tampón para la 
menstruación – Motivo de denegación absoluto – Inexistencia de 
carácter distintivo – Artículo 7, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 313, de 26 de octu-
bre de 2013.

124.  Asunto C-494/13 p: Recurso de casación interpuesto el 16 de sep-
tiembre de 2013 por GRE Grand River Enterprises Deutschland 
GmbH contra la sentencia del tribunal General (sala tercera) 
dictada el 3 de julio de 2013 en el asunto t-205/12, GRE Grand 
River Enterprises Deutschland GmbH/Oficina de Armonización 
del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI). 
DOUe, C, núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.

125.  Asunto C-495/13 p: Recurso de casación interpuesto el 16 de sep-
tiembre de 2013 por GRE Grand River Enterprises Deutschland 
GmbH contra la sentencia del tribunal General (sala tercera) 
dictada el 3 de julio de 2013 en el asunto t-206/12, GRE Grand 
River Enterprises Deutschland GmbH/Oficina de Armonización 
del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). DOUe, C, 
núm. 325, de 9 de noviembre de 2013.
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126.  Asunto C-509/13 p: Recurso de casación interpuesto el 24 de sep-
tiembre de 2013 por Metropolis Inmobiliarias y Restauraciones, 
sL contra la sentencia del tribunal General (sala Octava) dictada 
el 11 de julio de 2013 en el asunto t-197/12, Metropolis Inmobilia-
rias y Restauraciones sL/Oficina de Armonización del Mercado 
Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). DOUe, C, núm. 336, de 16 
de noviembre de 2013.

127.  Asunto t-338/09: sentencia del tribunal General de 16 de sep-
tiembre de 2013 – Müller-Boré & partner/OAMI – popp y otros 
(MBp) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – soli-
citud de marca comunitaria denominativa MBp – Marca comuni-
taria denominativa anterior ip_lawnúm.mbp./email – Motivo de 
denegación relativo – Riesgo de confusión – Artículo 8, aparta-
do 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 (actualmente ar-
tículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009) 
– signo nacional utilizado en el tráfico mercantil mbp.de – Ar-
tículo 8, apartado 4, del Reglamento núm. 40/94 (actualmente ar-
tículo 8, apartado 4, del Reglamento núm. 207/2009)»]. DOUe, C, 
núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.

128.  Asunto t-200/10: sentencia del tribunal General de 16 de sep-
tiembre de 2013 – Avery Dennison/OAMI – Dennison-Hesperia 
(AVERy DENNIsON) [«Marca comunitaria – procedimiento de 
oposición – solicitud de marca comunitaria denominativa AVERy 
DENNIsON – Marca nacional denominativa anterior DENNI-
sON – Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – Ar-
tículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 
– Uso efectivo de la marca anterior – Artículo 42, apartados 2 y 3, 
del Reglamento núm. 207/2009 – Objeto del litigio ante la sala de 
Recurso»]. DOUe, C, núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.

129.  Asunto t-250/10: sentencia del tribunal General de 16 de sep-
tiembre de 2013 – Knut Ip Management/OAMI – zoologischer 
Garten Berlin (KNUt – DER EIsBÄR) [«Marca comunitaria – 
procedimiento de oposición – solicitud de marca comunitaria 
denominativa KNUt – DER EIsBÄR – Marca nacional denomi-
nativa anterior KNUD – Motivo de denegación relativo – Riesgo 
de Confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) núm. 40/94 (actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 207/2009)»]. DOUe, C, núm. 336, de 16 de 
noviembre de 2013.

130.  Asunto t-97/11: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Rovi pharmaceuticals/OAMI – Laboratorios far-
macéuticos Rovi (ROVI pharmaceuticals) [«Marca comunitaria – 
procedimiento de oposición – solicitud de marca comunitaria 
denominativa ROVI pharmaceuticals – Marcas comunitaria figu-
rativa anterior ROVI y nacional verbal anterior ROVIfARMA – 
Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – Articulo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Igual-
dad de trato»]. DOUe, C, núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.
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131.  Asunto t-437/11: sentencia del tribunal General de 16 de sep-
tiembre de 2013 – Golden Balls/OAMI (GOLDEN BALLs) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa GOLDEN BALLs – Marca 
comunitaria denominativa anterior BALLON D’OR – similitud 
de los signos – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra 
b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – pretensión de anulación 
formulada por la parte coadyuvante – Artículo 134, apartado 3, 
del Reglamento de procedimiento del tribunal – Amplitud del 
examen que debe efectuar la sala de Recurso – Obligación de pro-
nunciarse sobre la totalidad del recurso – Artículos 8, apartado 5, 
64, apartado 1, y 76, apartado 1, del Reglamento núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.

132.  Asunto t-448/11: sentencia del tribunal General de 16 de sep-
tiembre de 2013 – Golden Balls/OAMI – Intra-presse (GOLDEN 
BALLs) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – 
solicitud de marca comunitaria denominativa GOLDEN BALLs 
– Marca comunitaria denominativa anterior BALLON D’OR – 
similitud de los signos – Riesgo de confusión – Artículo 8, aparta-
do 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – pretensión de 
anulación formulada por la parte coadyuvante – Artículo 134, 
apartado 3, del Reglamento de procedimiento del tribunal – 
Amplitud del examen que debe efectuar la sala de Recurso – Obli-
gación de pronunciarse sobre la totalidad del recurso – Artícu-
los 8, apartado 5, 64, apartado 1, y 76, apartado 1, del Reglamento 
núm.  207/2009»]. DOUe, C, núm. 336, de 16 de noviembre 
de 2013.

133.  Asunto t-569/11: sentencia del tribunal General de 16 de sep-
tiembre de 2013 – Gitana/OAMI – teddy (GItANA) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
comunitaria figurativa GItANA – Marca comunitaria figurativa 
anterior KitANA – prueba del uso efectivo de la marca anterior 
– Artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) núm. 207/2009 
– Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – Identidad 
o similitud de los productos – similitud de los signos – Artículo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Dene-
gación parcial de registro»]. DOUe, C, núm. 336, de 16 de noviem-
bre de 2013.

134.  Asunto t-284/12: sentencia del tribunal General de 16 de septiem-
bre de 2013 – Oro Clean Chemie/OAMI – Merz pharma (pRO-
sEpt) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud la marca denominativa comunitaria pROsEpt – Marca 
denominativa nacional anterior pursept – Motivo relativo de dene-
gación – Riesgo de confusión – similitud de signos – Artículo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Derecho 
de defensa – Artículo 75 del Reglamento núm. 207/2009»]. DOUe, 
C, núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.

135.  Asunto t-243/10: Auto del tribunal General de 11 de septiembre 
de 2013 – Rungis express/OAMI – Žito (MAREstO) («Marca 
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comunitaria – Oposición – Retirada de la oposición – sobresei-
miento»). DOUe, C, núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.

136.  Asunto t-562/11: Auto del tribunal General de 10 de septiembre 
de 2013 – symbio Gruppe/OAMI – Ada Cosmetic (syMBIOtIC 
CARE) («Marca comunitaria – procedimiento de oposición – 
Cancelación del registro internacional – sobreseimiento»). 
DOUE, C, núm. 336, de 16 de noviembre de 2013.

137.  Asunto t-211/12: Auto del tribunal General de 16 de septiembre 
de 2013 – Hübner/OAMI – silesia Gerhard Hanke (Original sili-
cea Kieselsäure-Gel) («Marca comunitaria – Oposición – Retirada 
de la oposición – sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 336, de 16 de 
noviembre de 2013.

138.  Asunto C-609/11 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuar-
ta) de 26 de septiembre de 2013 – Centrotherm systemtechnik 
GmbH/centrotherm Clean solutions GmbH & Co. KG, Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) 
[Recurso de casación – Reglamentos (CE) nos 207/2009 y 2868/95 
– procedimiento de caducidad – Marca denominativa comunita-
ria CENtROtHERM – Uso efectivo – Concepto – Medios de 
prueba – Declaración jurada – Artículo 134, apartados 1 a 3, del 
Reglamento de procedimiento del tribunal – facultad de modifi-
cación del tribunal – Alcance de los motivos y de las pretensiones 
formuladas por una parte coadyuvante]. DOUe, C, núm. 344, 
de 23 de noviembre de 2013.

139.  Asunto C-661/11: sentencia del tribunal de Justicia (sala terce-
ra) de 19 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Cour de cassation – Bélgica) – Martin y paz 
Diffusion sA/David Depuydt, fabriek van Maroquinerie Gauquie 
NV (Marcas – Directiva 89/104/CEE – Artículo 5 – Consentimien-
to del titular de una marca al uso por un tercero de un signo idén-
tico a ésta – Consentimiento prestado en el marco de una explota-
ción compartida – posibilidad que tiene dicho titular de poner fin 
a la explotación compartida y recuperar el uso exclusivo de su 
marca). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

140.  Asunto C-120/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuar-
ta) de 3 de octubre de 2013 – Bernhard Rintisch/Oficina de Armo-
nización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), 
Bariatrix Europe Inc. sAs [Recurso de casación – Marca comuni-
taria – Reglamento (CE) núm. 40/94 – Artículo 74, apartado 2 – 
Reglamento (CE) núm. 2868/95 – Regla 50, apartado 1, párrafos 
primero y tercero – Oposición del titular de una marca anterior – 
Existencia de la marca – pruebas presentadas en apoyo de la opo-
sición una vez finalizado el plazo fijado al efecto – No considera-
ción – facultad de apreciación de la sala de Recurso – Disposición 
contraria – Circunstancias que se oponen a que se tengan en cuen-
ta pruebas nuevas o adicionales]. DOUe, C, núm. 344, de 23 de 
noviembre de 2013.
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141.  Asunto C-121/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuar-
ta) de 3 de octubre de 2013 – Bernhard Rintisch/Oficina de Armo-
nización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), Val-
fleuri pâtes alimentaires sA [Recurso de casación – Marca 
comunitaria – Reglamento (CE) núm. 40/94 – Artículo 74, aparta-
do 2 – Reglamento (CE) núm. 2868/95 – Regla 50, apartado 1, 
párrafos primero y tercero – Oposición del titular de una marca 
anterior – Existencia de la marca – pruebas presentadas en apoyo 
de la oposición una vez finalizado el plazo fijado al efecto – No 
consideración – facultad de apreciación de la sala de Recurso – 
Disposición contraria – Circunstancias que se oponen a que se 
tengan en cuenta pruebas nuevas o adicionales]. DOUe, C, 
núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

142.  Asunto C-122/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuar-
ta) de 3 de octubre de 2013 – Bernhard Rintisch/Oficina de Armo-
nización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), Val-
fleuri pâtes alimentaires sA [Recurso de casación – Marca 
comunitaria – Reglamento (CE) núm. 40/94 – Artículo 74, aparta-
do 2 – Reglamento (CE) núm. 2868/95 – Regla 50, apartado 1, 
párrafos primero y tercero – Oposición del titular de una marca 
anterior – Existencia de la marca – pruebas presentadas en apoyo 
de la oposición una vez finalizado el plazo fijado al efecto – No 
consideración – facultad de apreciación de la sala de Recurso – 
Disposición contraria – Circunstancias que se oponen a que se 
tengan en cuenta pruebas nuevas o adicionales]. DOUe, C, 
núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

143.  Asunto t-285/12: sentencia del tribunal General de 2 de octubre 
de 2013 – Cartoon Network/OAMI – Boomerang tV (BOOME-
RANG) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – 
solicitud de marca comunitaria denominativa BOOMERANG – 
Marca comunitaria figurativa anterior BoomerangtV – Motivo 
de denegación relativo – Riesgo de confusión – Artículo 8, aparta-
do 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, 
núm. 344, de 23 de noviembre de 2013.

144.  Asunto t-153/12: Auto del tribunal General de 16 de septiembre 
de 2013 – Microsoft/OAMI – sky Ip International (sKyDRIVE) 
(«Marca comunitaria – Retirada de la solicitud de registro – 
sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre 
de 2013.

145.  Asunto C-490/13 p: Recurso de casación interpuesto el 13 de sep-
tiembre de 2013 por Cytochroma Development, Inc. contra la sen-
tencia del tribunal General (sala sala tercera) dictada el 3 de 
julio de 2013 en el asunto t-106/12: Cytochroma Deevelopment, 
Inc./Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, 
Dibujos y Modelos). DOUe, C, núm. 352, de 30 de noviembre 
de 2013.

146.  Asunto t-282/12: sentencia del tribunal General de 16 de octubre 
de 2013 – El Corte Inglés/OAMI – sohawon (fRee yOUR styLe.) 
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[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca figurativa comunitaria fRee yOUR styLe. – Marcas 
denominativas anteriores, comunitaria y nacional, fREE styLE 
– Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – Ar-
tículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 352, de 30 de noviembre de 2013.

147.  Asunto t-328/12: sentencia del tribunal General de 16 de octubre 
de 2013 – Mundipharma/OAMI – Aft pharmaceuticals (Maxige-
sic) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca comunitaria denominativa Maxigesic – Marca 
comunitaria denominativa anterior OxyGEsIC – Artículo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 352, de 30 de noviembre de 2013.

148.  Asunto t-379/12: sentencia del tribunal General de 15 de octubre 
de 2013 – Electric Bike World/OAMI – Brunswick (LIfECyCLE) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa LIfECyCLE – Marca nacional 
denominativa anterior LIfECyCLE – Denegación parcial de regis-
tro por la sala de Recurso – Riesgo de confusión – Artículo 8, apar-
tado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Obligación 
de motivación – Artículo 75 del Reglamento núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 352, de 30 de noviembre de 2013.

149.  Asunto t-453/12: sentencia del tribunal General de 16 de octubre 
de 2013 – zoo sport/OAMI – K-2 (zOOspORt) [«Marca comu-
nitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca comu-
nitaria denominativa zOOspORt – Marca comunitaria denomi-
nativa anterior zOOt y marca comunitaria figurativa anterior 
spORts zOOt spORts – Motivo de denegación relativo – Ries-
go de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 352, de 30 de noviembre 
de 2013.

150.  Asunto t-455/12: sentencia del tribunal General de 16 de octubre 
de 2013 – zoo sport/OAMI – K-2 (zoo sport) [«Marca comunita-
ria – procedimiento de oposición – solicitud de marca comunita-
ria figurativa zOO sport – Marca comunitaria denominativa 
anterior zOOt y marca comunitaria figurativa anterior spORts 
zOOt spORts – Motivo de denegación relativo – Riesgo de con-
fusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm.  207/2009»]. DOUe, C, núm. 352, de 30 de noviembre 
de 2013.

151.  Asunto t-231/10: sentencia del tribunal General de 25 de octubre 
de 2013 – Merlin y otros/OAMI – Dusyma (Juego) [«Dibujo o 
modelo comunitario – procedimiento de nulidad – Dibujo o mode-
lo comunitario registrado que representa un juego – Dibujo o 
modelo anterior – Motivos de nulidad – Novedad – Carácter indi-
vidual – Distinción entre producto y dibujo o modelo – Artícu-
los  3, 4, 6 y 25, apartado, 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 6/2002»]. DOUe, C, núm. 359, de 7 de diciembre de 2013.
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152.  Asunto t-416/11: sentencia del tribunal General de 25 de octubre 
de 2013 – Biotronik sE/OAMI – Cardios sistemas (CARDIO 
MANAGER) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición 
– solicitud de marca comunitaria denominativa CARDIO MANA-
GER – Marca nacional denominativa anterior CardioMessenger 
– Motivo de denegación relativo – Inexistencia de riesgo de confu-
sión – falta de prueba del uso efectivo de la marca anterior – Ar-
tículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 359, de 7 de diciembre de 2013. 

153.  Asuntos t-566/11 y t-567/11: sentencia del tribunal General 
de 23 de octubre de 2013 – Viejo Valle/OAMI – Établissements 
Coquet (taza y su platillo estriados y plato hondo estriado) 
[«Dibujo o modelo comunitario – procedimiento de nulidad – 
Dibujos o modelos comunitarios registrados que representan una 
taza y su platillo y un plato hondo estriados – Causa de nulidad – 
Uso no autorizado de una obra protegida en virtud de la normati-
va sobre derechos de autor de un Estado miembro – Artículo 25, 
apartado 1, letra f), del Reglamento (CE) núm. 6/2002»]. DOUe, 
C, núm. 359, de 7 de diciembre de 2013.

154.  Asunto t-581/11: sentencia del tribunal General de 23 de octubre 
de 2013 – Dimian/OAMI – Bayer Design fritz Bayer (Baby Bam-
bolina) [«Marca comunitaria – procedimiento de nulidad – Marca 
comunitaria figurativa Baby Bambolina – Marca nacional ante-
rior no registrada Bambolina – Motivo de denegación relativo – 
falta de uso en el tráfico económico de un signo cuyo alcance no 
sólo es local – Artículo 8, apartado 4, y artículo 53, apartado 1, 
letra c), del Reglamento (CE) núm.  207/2009»]. DOUe, C, 
núm. 359, de 7 de diciembre de 2013.

155.  Asunto t-114/12: sentencia del tribunal General de 23 de octubre 
de 2013 – Bode Chemie/OAMI – Laros (sterilina) [«Marca comu-
nitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca comu-
nitaria figurativa sterilina – Marcas comunitarias denominativa y 
figurativa anteriores stERILLIUM y BODE sterillium – Motivo 
de denegación relativo – Inexistencia de riesgo de confusión – Ar-
tículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 359, de 7 de diciembre de 2013.

156.  Asunto t-155/12: sentencia del tribunal General de 23 de octubre 
de 2013 – schulze/OAMI – GKL (Klassiklotterie) [«Marca comu-
nitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca comu-
nitaria denominativa Klassiklotterie – Marca nacional denomina-
tiva anterior NKL-Klassiklotterie – Motivo de denegación relativo 
– Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 359, de 7 de diciem-
bre de 2013.

157.  Asunto t-417/12: sentencia del tribunal General de 23 de octubre 
de 2013 – sfC Jardibric/OAMI – Aqua Center Europa (AqUA 
fLOW) [Marca comunitaria – procedimiento de nulidad – Marca 
figurativa comunitaria AqUA fLOW – Marca figurativa nacional 
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anterior VAqUA fLOW – Motivo de denegación relativo – Riesgo 
de confusión – Declaración de nulidad – Artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Inexistencia de 
caducidad por tolerancia – Artículo 54, apartado 2, del Reglamen-
to (CE) núm. 207/2009]. DOUe, C, núm. 359, de 7 de diciembre 
de 2013.

158.  Asunto t-191/12: Auto del tribunal General de 7 de octubre de 2013 
– Roland/OAMI – textiles Well (wellness inspired by nature) 
(«Marca comunitaria – Oposición – Retirada de la oposición – 
sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 359, de 7 de diciembre de 2013.

159.  Asunto t-128/13: Auto del tribunal General de 14 de octubre 
de 2013 – Vicente Gandía pla/OAMI – tesco stores (MARqUÉs 
DE CHIVÉ) («Marca comunitaria – Oposición – Renuncia a la 
marca nacional – Desaparición del objeto del litigio – sobresei-
miento»). DOUe, C, núm. 359, de 7 de diciembre de 2013.

160.  Asunto t-378/12: sentencia del tribunal General de 5 de noviem-
bre de 2013 – Capitalizaciones Mercantiles/OAMI – Leineweber 
(x) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca comunitaria figurativa x – Marca comunitaria figu-
rativa anterior x – Motivos de denegación relativos – Riesgo de 
confusión – similitud entre los signos – Carácter distintivo de la 
marca anterior – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 367, de 14 de diciembre 
de 2013.

161.  Asunto t-451/12: Auto del tribunal General de 24 de octubre 
de 2013 – stromberg Menswear/OAMI – Leketoy stormberg 
Inter (stORMBERG) [«Marca comunitaria – procedimiento de 
caducidad – Marca comunitaria denominativa anterior stORM-
BERG – Renuncia del titular a la marca impugnada – Decisión de 
conclusión del procedimiento de caducidad – petición de restitutio 
in integrum – Obligación de motivación – Artículos 58, apartado 
1, 76, apartado 1, y 81, apartado 1, del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009 – Recurso en parte manifiestamente inadmisible y 
en parte manifiestamente carente de fundamento jurídico algu-
no»]. DOUe, C, núm. 367, de 14 de diciembre de 2013.

162.  Asunto t-457/12: Auto del tribunal General de 24 de octubre 
de 2013 – stromberg Menswear/OAMI – Leketoy stormberg 
Inter (stORMBERG) («Marca comunitaria – Marca comunita-
ria denominativa stORMBERG – Recurso contra la petición de 
transformación de una marca comunitaria en solicitudes de mar-
cas nacionales – Inadmisibilidad del recurso ante la sala de 
Recurso – Recurso manifiestamente carente de fundamento jurí-
dico alguno»). DOUe, C, núm. 367, de 14 de diciembre de 2013.

163.  Asunto C-597/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala sépti-
ma) de 17 de octubre de 2013 – Isdin, s.A./Oficina de Armonización 
del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), Bial-portela & 
Ca sA [Recurso de casación – Marca comunitaria – procedimiento 
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de oposición – solicitud de marca comunitaria denominativa zEBE-
xIR – Marca denominativa anterior zEBINIx – Motivos de dene-
gación relativos – Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Artículo 8, 
apartado 1, letra b) – Obligación de motivación]. DOUe, C, 
núm. 367, de 14 de diciembre de 2013.

164.  Asunto C-410/12 p: Auto del tribunal de Justicia (sala sexta) 
de 16 de octubre de 2013 – medi GmbH & Co. KG/Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) 
[Recurso de casación – Marca comunitaria – solicitud de registro 
de la marca comunitaria denominativa medi – Motivo de denega-
ción absoluto – falta de carácter distintivo – Artículo 7, aparta-
dos 1, letra b), y 2, del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Desnatu-
ralización de las pruebas – Inexistencia]. DOUe, C, núm. 377, 
de 21 de diciembre de 2013.

165.  Asunto t-536/10: sentencia del tribunal General de 8 de noviem-
bre de 2013 – Kessel/OAMI – Janssen-Cilag (premeno) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
comunitaria denominativa premeno – Marca nacional denomina-
tiva anterior pramino – prueba de uso efectivo de la marca ante-
rior – Artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009 – Limitación de los productos designados en la soli-
citud de marca – Artículo 43, apartado 1, del Reglamento 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 377, de 21 de diciembre de 2013.

166.  Asunto t-666/11: sentencia del tribunal General de 7 de noviem-
bre de 2013 – Budziewska/OAMI – puma (felino) [«Dibujo o 
modelo comunitario – procedimiento de nulidad – Dibujo o mode-
lo comunitario registrado que representa a un felino – Dibujos o 
modelos anteriores – Motivo de nulidad – falta de carácter singu-
lar – Usuario informado – Grado de libertad del autor – Inexis-
tencia de impresión general diferente – Artículo 6 y artículo 25, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 6/2002»]. DOUe, 
C, núm. 377, de 21 de diciembre de 2013.

167.  Asunto t-245/12: sentencia del tribunal General de 12 de noviem-
bre de 2013 – Gamesa Eólica/OAMI – Enercon (Degradado de 
verdes) [«Marca comunitaria – procedimiento de nulidad – Moti-
vo de denegación absoluto – solicitud de marca comunitaria con-
sistente en un degradado de verdes – Carácter distintivo – Ar-
tículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 
– Mala fe – Artículo 52, apartado 1, letra b), del Reglamento 
núm. 207/2009 – Artículo 62 del Reglamento núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 377, de 21 de diciembre de 2013.

168.  Asunto t-533/12: sentencia del tribunal General de 7 de noviem-
bre de 2013 – IBsolution/OAMI – IBs (IBsolution) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
comunitaria denominativa IBsolution – Marca comunitaria figu-
rativa anterior – Motivo de denegación relativo – Riesgo de confu-
sión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 377, de 21 de diciembre de 2013.
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169.  Asunto t-52/13: sentencia del tribunal General de 14 de noviem-
bre de 2013 – Efag trade Mark Company/OAMI (fICKEN) 
[«Marca comunitaria – solicitud de la marca comunitaria deno-
minativa fICKEN – Motivo de denegación absoluto – Marca con-
traria al orden público o a las buenas costumbres – Artículo 7, 
apartado 1, letra f), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, 
C, núm. 377, de 21 de diciembre de 2013.

170.  Asunto t-54/13: sentencia del tribunal General de 14 de noviem-
bre de 2013 – Efag trade Mark Company/OAMI (fICKEN 
LIqUORs) [«Marca comunitaria – solicitud de la marca comuni-
taria figurativa fICKEN LIqUORs – Motivo de denegación 
absoluto – Marca contraria al orden público o a las buenas cos-
tumbres – Artículo 7, apartado 1, letra f), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 377, de 21 de diciembre de 2013.

171.  Asunto t-63/13: sentencia del tribunal General de 7 de noviem-
bre de 2013 – three-N-products/OAMI-Munindra (AyUR) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de nulidad – Marca comu-
nitaria denominativa AyUR – Marcas del Benelux denominativas 
anteriores AyUs – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, 
letra b), y artículo 53, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 377, de 21 de diciembre de 2013.

172.  Asunto t-440/08: Auto del tribunal General de 7 de noviembre 
de 2013 – 1-2-3.tV/OAMI – zDf y televersal film- und fernseh-
produktion (1-2-3.tV) («Marca comunitaria – Oposición – Reti-
rada de la oposición – sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 377, 
de 21 de diciembre de 2013.

173.  Asunto C-383/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala quin-
ta) de 14 de noviembre de 2013 – Environmental Manufacturing 
LLp/Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, 
Dibujos y Modelos), société Elmar Wolf [Recurso de casación – 
Marca comunitaria – procedimiento de oposición – Marca figura-
tiva que representa una cabeza de lobo – Oposición del titular de 
las marcas figurativas internacionales y nacionales que incluyen 
los elementos denominativos «WOLf Jardin» y «Outils WOLf» 
– Motivos de denegación relativos – perjuicio al carácter distinti-
vo de la marca anterior – Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Ar-
tículo 8, apartado 5 – Cambio del comportamiento económico del 
consumidor medio – Carga de la prueba]. DOUe, C, núm. 9, de 11 
de enero de 2014.

174.  Asunto t-377/10: sentencia del tribunal General de 18 de noviem-
bre de 2013 – preparados Alimenticios/OAMI – Rila feinkost-
Importe (Jambo Afrika) [«Marca comunitaria – procedimiento de 
oposición – solicitud de marca comunitaria denominativa Jambo 
Afrika – Marcas comunitarias figurativas anteriores JUMBO, 
JUMBO CUBE, JUMBO MARINADE, JUMBO NOKKOs, 
JUMBO ROf, JUMBO CHORBA MOUtON-MUttON, 
JUMBO Aroma All purpose seasoning Condiment – Marcas 
nacionales figurativas anteriores JUMBO – Marca denominativa 
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anterior no registrada JUMBO – Motivo de denegación relativo – 
Inexistencia de riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra 
b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 9, 
de 11 de enero de 2014.

175.  Asunto t-313/11: sentencia del tribunal General de 21 de noviem-
bre de 2013 – Heede/OAMI (Matrix-Energetics) [«Marca comuni-
taria – solicitud de marca comunitaria denominativa Matrix-
Energetics – Motivos de denegación absolutos – Carácter 
descriptivo – público pertinente – fecha de apreciación del carác-
ter descriptivo – Artículo 7, apartado 1, letras b) y c), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 9, de 11 de enero 
de 2014.

176.  Asunto t-337/12: sentencia del tribunal General de 21 de noviem-
bre de 2013 – El Hogar perfecto del siglo xxI/OAMI – Wenf 
International Advisers (sacacorchos) [«Dibujo o modelo comuni-
tario – procedimiento de nulidad – Dibujo o modelo comunitario 
registrado que representa un sacacorchos – Dibujo o modelo 
nacional anterior – Causa de nulidad – falta de carácter singular 
– falta de impresión general distinta – Usuario informado – 
Grado de libertad del autor – Artículos 4, 6 y 25, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 6/2002»]. DOUe, C, núm. 9, 
de 11 de enero de 2014.

177.  Asunto t-443/12: sentencia del tribunal General de 21 de noviem-
bre de 2013 – Equinix (Germany)/OAMI – Acotel (ancotel.) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria figurativa ancotel. – Marca comunitaria figu-
rativa anterior ACOtEL – Motivo de denegación relativo – Riesgo 
de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 9, de 11 de enero de 2014.

178.  Asunto t-524/12: sentencia del tribunal General de 21 de noviem-
bre de 2013 – Recaro/OAMI – Certino Mode [«Marca comunita-
ria – procedimiento de caducidad – Marca comunitaria denomi-
nativa RECARO – Uso efectivo de la marca – Artículo 15, 
apartado 15, letra a), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Natu-
raleza del uso de la marca – Admisibilidad de nuevos elementos 
probatorios – Artículo 76, apartado 2, del Reglamento 
núm. 207/2009 – Obligación de motivación – Artículo 75 del Regla-
mento núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 9, de 11 de enero de 2014.

179.  Asunto t-374/09: sentencia del tribunal General de 28 de noviem-
bre de 2013 – Lorenz shoe Group/OAMI – fuzhou fuan Leather 
plastics Clothing Making (Ganeder) [«Marca comunitaria – pro-
cedimiento de oposición – solicitud de marca comunitaria deno-
minativa Ganeder – Marca comunitaria denominativa anterior 
Ganter – Motivo de denegación relativo – similitud entre los sig-
nos – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 15, de 18 de 
enero de 2014.
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180.  Asunto t-34/12: sentencia del tribunal General de 28 de noviem-
bre de 2013 – Herbacin cosmetic/OAMI – Laboratoire Garnier 
(HERBA sHINE) [«Marca comunitaria – procedimiento de opo-
sición – solicitud de marca comunitaria denominativa HERBA 
sHINE – Marcas nacional, comunitaria e internacional denomi-
nativas anteriores Herbacin – Motivo de denegación relativo – Uso 
efectivo de las marcas anteriores – Artículo 42, apartados 2 y 3, 
del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Obligación de motivación 
– Artículo 75 del Reglamento núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 15, 
de 18 de enero de 2014.

181.  Asunto t-410/12: sentencia del tribunal General de 28 de noviem-
bre de 2013 – Vitaminaqua/OAMI – Energy Brands (vitamina-
qua) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca comunitaria figurativa vitaminaqua – Marcas 
nacionales denominativas anteriores VItAMINWAtER – Marca 
comunitaria figurativa anterior GLACEAU vitamin water – Ries-
go de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 15, de 18 de enero de 2014.

182.  Asunto C-581/13 p: Recurso de casación interpuesto el 15 de 
noviembre de 2013 por Intra-presse contra la sentencia del tribu-
nal General (sala primera) dictada el 16 de septiembre de 2013 en 
el asunto t-488/11, Golden Balls Ltd/Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). DOUe, C, 
núm. 24, de 25 de enero de 2014.

183.  Asunto C-582/13 p: Recurso de casación interpuesto el 15 de 
noviembre de 2013 por Intra-presse contra la sentencia del tribu-
nal General (sala primera) dictada el 16 de septiembre de 2013 en 
el asunto t-437/11, Golden Balls Ltd/Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). DOUe, C, 
núm. 24, de 25 de enero de 2014.

184.  Asunto C-622/13 p: Recurso de casación interpuesto el 27 de 
noviembre de 2013 por Castel frères sAs contra la sentencia del 
tribunal General (sala sexta) dictada el 13 de septiembre de 2013 
en el asunto t-320/10, fürstlich Castell’sches Domänenamt Albre-
cht fürst zu Castell-Castell/Oficina de Armonización del Mercado 
Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). DOUe, C, núm. 24, de 25 
de enero de 2014.

185.  Asunto t-394/10: sentencia del tribunal General de 5 de diciem-
bre de 2013 – Grebenshikova/OAMI – Volvo trademark (sOLVO) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria figurativa sOLVO – Marca comunitaria deno-
minativa anterior VOLVO – Motivo de denegación relativo – 
Inexistencia de riesgo de confusión – Inexistencia de similitud 
entre los signos – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 24, de 25 de enero de 2014.

186.  Asunto t-4/12: sentencia del tribunal General de 5 de diciembre 
de 2013 – Olive Line International/OAMI – Carapelli firenze 
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(Maestro de Oliva) [«Marca comunitaria – procedimiento de opo-
sición – Registro internacional en el que se designa a la Comuni-
dad Europea – Marca figurativa Maestro de Oliva – Marca nacio-
nal denominativa anterior MAEstRO – Uso efectivo de la marca 
anterior – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), y 
artículo 15, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 24, de 25 de enero de 2014.

187.  Asunto t-361/12: sentencia del tribunal General de 6 de diciem-
bre de 2013 – premiere polish/OAMI – Donau Kanol (ECOfOR-
CE) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca comunitaria denominativa ECOfORCE – Marca 
comunitaria figurativa anterior ECO fORtE – Riesgo de confu-
sión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 24, de 25 de enero de 2014.

188.  Asunto t-428/12: sentencia del tribunal General de 6 de diciem-
bre de 2013 – Banco Bilbao Vizcaya Argentaria/OAMI (VALO-
REs DE fUtURO) [«Marca comunitaria – solicitud de marca 
comunitaria denominativa VALOREs DE fUtURO – Motivo de 
denegación absoluto – falta de carácter distintivo – Carácter des-
criptivo – Artículo 7, apartado 1, letras b) y c), del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 24, de 25 de enero de 2014.

189.  Asunto t-467/11: sentencia del tribunal General de 10 de diciem-
bre de 2013 – Colgate-palmolive/OAMI – dm-drogerie markt 
(360° sONIC ENERGy) [«Marca comunitaria – procedimiento 
de oposición – solicitud de marca comunitaria denominativa 360° 
sONIC ENERGy – Marca internacional denominativa anterior 
sONIC pOWER – Motivo de denegación relativo – Riesgo de con-
fusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 31, de 1 de febrero de 2014.

190.  Asunto t-591/11: sentencia del tribunal General de 11 de diciem-
bre de 2013 – Przedsiębiorstwo Handlowe Medox Lepiarz Lepiarz/
OAMI – Henkel (sUpER GLUE) [«Marca comunitaria – procedi-
miento de oposición – solicitud de marca comunitaria figurativa 
sUpER GLUE – Marca del Benelux denominativa anterior 
sUpERGLUE – Motivo de denegación relativo – Riesgo de confu-
sión – Carácter distintivo de la marca anterior – Artículo 8, apar-
tado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, 
núm. 31, de 1 de febrero de 2014.

191.  Asunto t-123/12: sentencia del tribunal General de 11 de diciem-
bre de 2013 – smartbook/OAMI (sMARtBOOK) [«Marca comu-
nitaria – solicitud de marca comunitaria denominativa sMARt-
BOOK – Motivo de denegación absoluto – falta de carácter 
distintivo – Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 31, de 1 de febrero de 2014.

192.  Asunto t-487/12: sentencia del tribunal General de 11 de diciem-
bre de 2013 – Eckes-Granini/OAMI – panini (pANINI) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
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comunitaria figurativa pANINI – Marcas nacional y comunitaria 
denominativas anteriores GRANINI – Motivo de denegación rela-
tivo – Inexistencia de riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm.  207/2009»]. DOUe, C, 
núm. 31, de 1 de febrero de 2014.

193.  Asunto t-156/12: sentencia del tribunal General de 12 de diciem-
bre de 2013 – sweet tec/OAMI (forma oval) [«Marca comunitaria 
– solicitud de marca comunitaria tridimensional – forma oval – 
Motivo de denegación absoluto – falta de carácter distintivo – Ar-
tículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 39, de 8 de febrero de 2014.

194.  Asunto t-388/12: sentencia del tribunal General de 16 de octubre 
de 2013 – singer/OAMI – Cordia Magyarország (CORDIO) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa CORDIO – Marca comunitaria 
denominativa anterior CORDIA – Motivo de denegación relativo 
– Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 45, de 15 de febrero 
de 2014.

195.  Asunto t-38/12: Auto del tribunal General de 26 de noviembre 
de 2013 – pips/OAMI – s.Oliver Bernd freier (IsABELLA OLI-
VER) («Marca comunitaria – Oposición – Retirada de la oposi-
ción – sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 45, de 15 de febrero 
de 2014.

196.  Asunto t-179/12: Auto del tribunal General de 27 de noviembre 
de 2013 – Wirtgen/OAMI (forma de una fijación para cincel) 
(«Marca comunitaria – Denegación del registro – Retirada de la 
solicitud de registro – sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 45, de 15 
de febrero de 2014.

197.  Asunto t-242/13: Auto del tribunal General de 27 de noviembre 
de 2013 – Castell Macía/OAMI – pJ Hungary (pEpE CAstELL) 
(«Marca comunitaria – Oposición – Retirada de la oposición – 
sobreseimiento»). DOUe, C, núm. 45, de 15 de febrero de 2014.

198.  Asunto C-443/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala terce-
ra) de 12 de diciembre de 2013 [petición de decisión prejudicial 
planteada por la High Court of Justice (Chancery Division) – 
Reino Unido] – Actavis Group ptC EHf, Actavis UK Ltd/sanofi 
[Medicamentos para uso humano – Certificado complementario 
de protección – Reglamento (CE) núm. 469/2009 – Artículo 3 – 
Condiciones de obtención de este certificado – Comercialización 
sucesiva de dos medicamentos que contienen, total o parcialmen-
te, el mismo principio activo – Composición de principios activos 
de los cuales uno ya ha sido comercializado como medicamento 
con un principio activo único – posibilidad de obtener varios cer-
tificados sobre la base de una misma patente y de dos autorizacio-
nes de comercialización]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero 
de 2014.
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199.  Asunto C-445/12 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala pri-
mera) de 12 de diciembre de 2013 – Rivella International AG/Ofi-
cina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 
Modelos), Baskaya di Baskaya Alim e C. sas (Recurso de casación 
– Marca comunitaria – Marca figurativa que incluye el elemento 
denominativo «BAsKAyA» – Oposición – Convenio bilateral – 
territorio de un tercer Estado – Concepto de «uso efectivo»). 
DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

200.  Asunto C-484/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala terce-
ra) de 12 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Rechtbank ’s Gravenhage – países Bajos) – Geor-
getown University/Octrooicentrum Nederland, que actúa bajo la 
denominación NL Octrooicentrum [Medicamentos para uso 
humano – Certificado complementario de protección – Reglamen-
to (CE) núm. 469/2009 – Artículo 3 – Condiciones de obtención del 
certificado – posibilidad de obtener diversos certificados comple-
mentarios de protección basados en una misma patente]. DOUe, 
C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

201.  Asunto C-524/12 p: Auto del tribunal de Justicia (sala sexta) 
de 14 de noviembre de 2013 – teamBank AG Nürnberg/Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), 
fercredit servizi finanziari spA (Recurso de casación – Marca 
comunitaria – Marca figurativa fnúm.ir Credit – Oposición del 
titular de la marca figurativa comunitaria fERCREDIt – Dene-
gación del registro). DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

202.  Asunto C-159/13 p: Auto del tribunal de Justicia (sala sexta) 
de 12 de diciembre de 2013 – fercal – Consultadoria e serviços, 
Lda/Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, 
Dibujos y Modelos), Jacson of scandinavia AB [Recurso de casa-
ción – Marca comunitaria – Reglamento (CE) núm. 40/94 – Marca 
denominativa JACKsON sHOEs – solicitud de nulidad presenta-
da por el titular del nombre comercial nacional Jacson of scandi-
navia AB – Declaración de nulidad – Inadmisibilidad manifiesta]. 
DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

203.  Asunto C-670/13 p: Recurso de casación interpuesto el 13 de 
diciembre de 2013 por the Cartoon Network, Inc. contra la sen-
tencia del tribunal General (sala séptima) dictada el 2 de octubre 
de 2013 en el asunto t-285/12, the Cartoon Network, Inc./Oficina 
de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Mode-
los). DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

204.  Asunto t-528/11: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – Aloe Vera of America/OAMI – Detimos (fOREVER) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria figurativa fOREVER – Marca nacional figu-
rativa anterior 4 EVER – Motivo de denegación absoluto – Riesgo 
de confusión – similitud de los signos – Artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Uso efectivo de la 
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marca anterior – Artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

205.  Asunto t-149/12: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – Investrónica/OAMI – Olympus Imaging (MICRO) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria figurativa MICRO – Marca nacional figurati-
va anterior micro – Motivo de denegación relativo – Riesgo de 
confusión – similitud entre los signos – Artículo 8, apartado1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – facultad de modi-
ficación»]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

206.  Asunto t-304/12: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – Message Management/OAMI – Absacker (ABsACKER 
of Germany) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición 
– solicitud de la marca comunitaria figurativa ABsACKER of 
Germany – Marca nacional figurativa anterior ABsACKER – 
Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – Artículo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

207.  Asunto t-383/12: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – ferienhäuser zum see/OAMI – sunparks Groep (sun 
park Holidays) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposi-
ción – solicitud de marca comunitaria figurativa sun park Holi-
days – Marca comunitaria figurativa anterior sunparks Holiday 
parks – Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – 
similitud de los signos – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero 
de 2014.

208.  Asunto t-433/12: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – steiff/OAMI (Botón de metal en la parte central de la 
oreja de un peluche) [«Marca comunitaria – solicitud de marca 
comunitaria consistente en la colocación de un botón en la parte 
central de la oreja de un peluche – Motivo de denegación absoluto 
– falta de carácter distintivo – Artículo 7, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de 
febrero de 2014.

209.  Asunto t-434/12: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – steiff/OAMI (Etiqueta con un botón de metal en la parte 
central de la oreja de un peluche) [«Marca comunitaria – solici-
tud de marca comunitaria consistente en la colocación gracias a 
un botón de una etiqueta en la parte central de la oreja de un 
peluche – Motivo de denegación absoluto – falta de carácter dis-
tintivo – Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

210.  Asunto t-475/12: sentencia del tribunal General de 13 de enero 
de 2014 – Lasersoft Imaging/OAMI (Workflowpilot) [«Marca 
comunitaria – solicitud de la marca comunitaria denominativa 
Workflowpilot – Motivo de denegación absoluto – Carácter des-
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criptivo – Artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

211.  Asunto t-538/12: sentencia del tribunal General de 16 de enero 
de 2014 – Optilingua/OAMI – Esposito (ALpHAtRAD) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de caducidad – Marca comunitaria 
figurativa ALpHAtRAD – Uso efectivo de la marca – Importan-
cia del uso – Artículo 15, apartado 1, párrafo segundo, letra a), y 
artículo 51, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero de 2014.

212.  Asunto t-113/12: sentencia del tribunal General de 21 de enero 
de 2014 – Bial-portela/OAMI – probiotical (pROBIAL) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
comunitaria figurativa pROBIAL – Marcas nacionales, interna-
cional, comunitaria denominativas y figurativas anteriores, rótulo 
de establecimiento, nombre comercial y distintivo Bial – Motivos 
de denegación relativos – Artículo 8, apartado 1, letra b), y apar-
tados 4 y 5, del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, 
núm. 61, de 1 de marzo de 2014.

213.  Asunto t-232/12: sentencia del tribunal General de 21 de enero 
de 2014 – Wilmar trading/OAMI – Agroekola (ULtRA CHOCO) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa ULtRA CHOCO – Marca 
nacional denominativa anterior ultra choco – Marca no registra-
da anterior ULtRA CHOCO, utilizada en el comercio en la Unión 
Europea y en Bulgaria – Artículo 60 del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009 – Incumplimiento de la obligación de pago en plazo 
del importe de la tasa de recurso – Resolución de la sala de Recur-
so mediante la que se declara el recurso no presentado»]. DOUe, 
C, núm. 61, de 1 de marzo de 2014.

214.  Asunto t-216/11: sentencia del tribunal General de 28 de enero 
de 2014 – progust/OAMI – sopralex & Vosmarques (IMpERIA) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria figurativa IMpERIA – Marca comunitaria 
figurativa anterior IMpERIAL – Motivo de denegación relativo – 
Riesgo de confusión – Carácter distintivo de la marca anterior – 
Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

215.  Asunto t-495/11: sentencia del tribunal General de 30 de enero 
de 2014 – streng/OAMI – Gismondi (pARAMEtRICA) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
comunitaria denominativa pARAMEtRICA – Marca nacional 
denominativa anterior parameta – Motivo de denegación relativo 
– falta de presentación de pruebas en la lengua del procedimiento 
de oposición – Regla 19, apartados 2 y 3, y regla 98, apartado 1, 
del Reglamento (CE) núm. 2868/95»]. DOUe, C, núm. 71, de 8 de 
marzo de 2014.
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216.  Asunto t-600/11: sentencia del tribunal General de 28 de enero 
de 2014 – schuhhaus Dielmann/OAMI – Carrera (Carrera pana-
mericana) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – 
Registro internacional en el que se designa a la Comunidad Euro-
pea Carrera panamericana – Marca comunitaria figurativa 
anterior CARRERA – Motivo de denegación relativo – Riesgo de 
confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009 – Obligación de motivación – Artículo 75 del Regla-
mento núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo 
de 2014.

217.  Asunto t-221/12: sentencia del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – sunrider/OAMI – Nannerl (sUN fREsH) [«Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
comunitaria denominativa sUN fREsH – Marcas comunitaria, 
del Benelux y nacionales denominativas y figurativas anteriores 
sUNNy fREsH, sUNRIDER sUNNy fREsH y sUNNyfREsH 
– Motivo de denegación relativo – prueba del uso efectivo de las 
marcas anteriores – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm.  207/2009»]. DOUe, C, 
núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

218.  Asunto t-513/12: sentencia del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – NCL/OAMI (NORWEGIAN GEtAWAy) [«Marca 
comunitaria – solicitud de marca comunitaria denominativa 
NORWEGIAN GEtAWAy – Motivos de denegación absolutos – 
Carácter descriptivo – falta de carácter distintivo – Artículo 7, 
apartado 1, letras b) y c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

219.  Asunto t-514/12: sentencia del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – NCL/OAMI (NORWEGIAN BREAKAWAy) [«Marca 
comunitaria – solicitud de marca comunitaria denominativa 
NORWEGIAN BREAKAWAy – Motivos de denegación absolutos 
– Carácter descriptivo – falta de carácter distintivo – Artículo 7, 
apartado 1, letras b) y c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. 
DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

220.  Asunto t-551/12: sentencia del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – Coppenrath-Verlag/OAMI – sembella (Rebella) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa Rebella – Marca comunitaria 
denominativa anterior sEMBELLA – Motivo de negación relativo 
– Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009 – Uso efectivo de la marca anterior – 
Artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento núm. 207/2009 – Ar-
tículo 15, apartado 1, párrafo segundo, letra a), del Reglamento 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

221.  Asunto t-47/13: sentencia del tribunal General de 29 de enero 
de 2014 – Goldsteig Käsereien Bayerwald/OAMI – Vieweg (golds-
tück) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca comunitaria figurativa goldstück – Marca comuni-
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taria denominativa anterior GOLDstEIG – Motivo de denegación 
relativo – Inexistencia de riesgo de confusión – Artículo 8, aparta-
do 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, 
núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

222.  Asunto t-68/13: sentencia del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – Novartis/OAMI (CARE tO CARE) [«Marca comunita-
ria – solicitud de marca comunitaria denominativa CARE tO 
CARE – Motivo de denegación absoluto – falta de carácter distin-
tivo – Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 71, de 8 de marzo de 2014.

223.  Asuntos t-604/11 y t-292/12: sentencia del tribunal General 
de 4 de febrero de 2014 – Mega Brands/OAMI – Diset (MAG-
NExt) [«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – soli-
citud de marcas comunitarias figurativa MAGNExt y denomina-
tiva MAGNExt – Marca nacional denominativa anterior 
MAGNEt 4 – Motivo de denegación relativo – Riesgo de confu-
sión – similitud entre los signos – Artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 78, de 15 
de marzo de 2014.

224.  Asunto t-127/12: sentencia del tribunal General de 4 de febrero 
de 2014 – free/OAMI – Noble Gaming (fREEVOLUtION tM) 
[«Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria figurativa fREEVOLUtION tM – Marca 
nacional figurativa anterior free LA LIBERtÉ N’A pAs DE 
pRIx y marcas nacionales denominativas anteriores fREE y 
fREE MOBILE – Motivos de denegación relativos – Inexistencia 
de riesgo de confusión – Inexistencia de similitud entre los signos 
– Artículo 8, apartado 1, letra b), y apartado 5, del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009»]. DOUe, C, núm. 78, de 15 de marzo de 2014.

225.  Asunto t-339/12: sentencia del tribunal General de 4 de febrero 
de 2014 – Gandia Blasco/OAMI – sachi premium-Outdoor furni-
ture (Butaca cúbica) [«Dibujo o modelo comunitario – procedi-
miento de nulidad – Dibujo o modelo comunitario registrado que 
representa una butaca cúbica – Dibujo o modelo anterior – Moti-
vo de nulidad – Carácter individual – Impresión global distinta – 
Artículos 6 y 25, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 6/2002»]. DOUe, C, núm. 78, de 15 de marzo de 2014.

226.  Asunto t-357/12: sentencia del tribunal General de 4 de febrero 
de 2014 – sachi premium-Outdoor furniture/OAMI – Gandia 
Blasco (sillón) [«Dibujo o modelo comunitario – procedimiento de 
nulidad – Dibujo o modelo comunitario registrado que representa 
un sillón – Dibujo o modelo anterior – Causa de nulidad – falta de 
carácter singular – Artículos 6 y 25, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 6/2002»]. DOUe, C, núm. 78, de 15 de 
marzo de 2014.

227.  Asunto t-596/11: Auto del tribunal General de 21 de enero de 2014 
– Bricmate/Consejo («Recurso de anulación – Dumping – Importa-
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ciones de baldosas de cerámica originarias de China – Derecho anti-
dumping definitivo – Inexistencia de afectación individual – Acto 
reglamentario que incluye medidas de ejecución – Inadmisibili-
dad»). DOUe, C, núm. 78, de 15 de marzo de 2014.

228.  Asunto t-141/12: Auto del tribunal General de 23 de enero 
de 2014 – pro-Duo/OAMI – El Corte Inglés (GO!) (Marca comu-
nitaria – Oposición – Retirada de la oposición – sobreseimiento). 
DOUe, C, núm. 78, de 15 de marzo de 2014.

Protección de datos personales

229.  Asunto t-214/11: sentencia del tribunal General de 13 de sep-
tiembre de 2013 – ClientEarth y pAN Europe/AEsA [«Acceso a 
los documentos – Reglamento (CE) núm. 1049/2001 – Nombre de 
los expertos que presentaron observaciones a un proyecto de guía 
sobre la documentación científica que debe acompañar a las soli-
citudes de autorización para la comercialización de productos 
fitosanitarios y de sustancias activas contenidas en esos productos 
– Denegación de acceso – Excepción relativa a la protección de la 
intimidad y la integridad de la persona – protección de datos per-
sonales – Reglamento (CE) núm. 45/2001 – Obligación de motiva-
ción»]. DOUe, C, núm. 313, de 26 de octubre de 2013.

Responsabilidad civil

230.  Asunto t-333/10: sentencia del tribunal General de 16 de sep-
tiembre de 2013 – AtC y otros/Comisión («Responsabilidad extra-
contractual – policía sanitaria – Medidas de salvaguardia en 
situación de crisis – Medidas de protección en relación con la gripe 
aviar altamente patógena en determinados terceros países – pro-
hibición de importación de aves silvestres capturadas en el medio 
natural – Violación suficientemente caracterizada de normas jurí-
dicas que confieren derechos a los particulares – Inobservancia 
manifiesta y grave de los límites impuestos a la facultad de apre-
ciación – Directivas 91/496/CE y 92/65/CE – principio de cautela 
– Deber de diligencia – proporcionalidad»). DOUe, C, núm. 325, 
de 9 de noviembre de 2013.

231.  Asunto C-509/11: sentencia del tribunal de Justicia (sala prime-
ra) de 26 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Verwaltungsgerichtshof – Austria) – procedi-
miento incoado a instancia de ÖBB personenverkehr AG [Regla-
mento (CE) núm. 1371/2007 – Derechos y obligaciones de los via-
jeros de ferrocarril – Artículo 17 – Indemnización por el precio 
del billete de transporte en caso de retraso – Excepción de fuerza 
mayor – procedencia – Artículo 30, apartado 1, párrafo primero 
– facultades del organismo nacional responsable de la ejecución 
de este Reglamento – posibilidad de obligar al transportista ferro-
viario a que modifique las disposiciones en materia de indemniza-
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ción de los viajeros]. DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre 
de 2013.

232.  Asunto C-170/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuarta) 
de 3 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial plantea-
da por la Cour de cassation – francia) – peter pinckney/KDG 
mediatech AG [Reglamento (CE) núm. 44/2001 – Competencia 
judicial – Materia delictual o cuasidelictual – Derechos patrimo-
niales de un autor – soporte material que reproduce una obra 
protegida – Oferta en línea – Determinación del lugar donde se ha 
materializado el daño]. DOUe, C, núm. 344, de 23 de noviembre 
de 2013.

233.  Asunto t-309/10: sentencia del tribunal General de 21 de enero 
de 2014 – Klein/Comisión («Responsabilidad extracontractual – 
productos sanitarios – Artículos 8 y 18 de la Directiva 93/42/CEE 
– Inacción de la Comisión tras la notificación de una decisión de 
prohibición de comercialización – Infracción suficientemente 
caracterizada de una norma jurídica que confiere derechos a los 
particulares»). DOUe, C, núm. 61, de 1 de marzo de 2014.

Seguros

234.  Asunto C-22/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 24 de octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el/la Krajský súd prešove – Eslovaquia) – Katarína 
Haasová/Rastislav petrík, Blanka Holingová (seguro obligatorio 
de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles – Directiva 72/166/CEE – Artículo 3, apartado 1 – 
Directiva 90/232/CEE – Artículo 1 – Accidente de tráfico – falleci-
miento de un pasajero – Derecho a indemnización del cónyuge y 
del hijo menor de edad – perjuicio inmaterial – Indemnización – 
Cobertura por el seguro obligatorio). DOUe, C, núm. 367, de 14 
de diciembre de 2013.

235.  Asunto C-209/12: sentencia del tribunal de Justicia (sala prime-
ra) de 19 de diciembre de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Bundesgerichtshof – Alemania) – Walter Endress/
Allianz Lebenversicherungs AG (procedimiento prejudicial – 
Directivas 90/619/CEE y 92/96/CEE – seguro directo de vida – 
Derecho de renuncia – falta de información sobre las condiciones 
de ejercicio de ese derecho – Extinción del derecho de renuncia un 
año después del pago de la primera prima – Conformidad con las 
Directivas 90/619 y 92/96). DOUe, C, núm. 52, de 22 de febrero 
de 2014.


